
S e s i u n 2 5 . a O r di n a r i a en 2 3 a e A g o s t o a e t~ 05 
!-JRESrDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUJY.J:ARIO ¡ sobre la potabilidad de estas aguas.-Se 1e 4 

vanta la sesíon. 

Se lee i aprueba el acta de la scsion anterior.l

l -Se da cuenta de los asuntos ingresados.-
El señor Rozas hace indicacion para que se AsislJ'eroll los seiiorts: 
acuerde preferencia al proyecto que aumenta 
los sueldo de los empIcados de correos i te- Balmaceda) J. Elías Rozas, Ramon Ricardo 
légrafos i para el que concede a don Alberto Ballesteros, Manuel E. Sanfuentes, Juan Luis 
Meinhold perm,iso para aceptar un cargo Bannen, Pedro Silva Ureta, Ignacio 
consular.-El mIsmo señor Senador pide que Barros Luco, Ramon Tocornal, José 
se acuerde tramitar los proyectos despacha- Blanco Ventura Varela, Federico 
dos por ambas Cámaras sin esperar la apro- Castellon, Juan Vial, Alejandro 
bacion del acta.- El señor Ballesteros modi- Charme, Eduardo i los señores Ministros 
fica la primera indicacion del señor Rozas en Eastman, Adolfo del Interior, de Justi-
el sentido de que el proyecto relativo al Escobar, {{amon cia e Instruccion fú-
sueldo de empleados de correos i telégrafos Latorre, Juan .!osé blica, de.H:>cie,nda! de 
se trate despues de las preferencias ya acor- !VIac Iver, Ennque Guerra] Marina] de 
dadas en sesiones anteriores, i se aprueba en Matte, Ricardo Industria i Obras Fá-
esta forma.-Considerada la solicitud del se- Montt, Pedro blicas. 
ñor Meinhold para que se le permita aceptar Puga Borne, Federico 
el cargo de cónsul de Panamá en Santiago, 

Acta 

Se Ic)'ó ijué aprobúda la siglticl1/(:: 

es aprobada.-Se pone en discusion el pro
yecto que concede fondos para combatir las 
enfermedades infecciosas.-El señor Rozas 
hace indicacion para que se destinen doce 
mil pesos de esos fondos al departamento 
de Osorno.-El señor Orrego (Ministro del 
Interior) declara que la suma que acuerde el 
Congreso se invertirá segun las necesidades «SESJO~ 24.

a 
ORDINARIA DEL 22 DE AGOSTO 

de cada localidad.-EI seiior Puga Borne ha- DE 1905 
ce un estudio acerca de la aplicacion de la or-) 
denanza de pol.icía sanitaria en el pais.-S.e Asistieron los señores Lazcano Bal. 
sU,spend~ la s~s\On.-A segunda hora, con tl- d B 11 ' 
nua la dlSCUSlO~ del prúyecto relativo al agua mace a, a esteros, Bannen, Barros Lu-
potable de IqlIlque.-El señor Mac Iver con- CO, Blanco, Charme, Eastman, Escobar, 
tjnlÍ~ en el uso ~e la palabra par.a manifestar Latorre, lVIa.c 1 ver, Matte, Montt, Puga 
sus Ideas contra nas. al proyecto ~ pr.opon~ se Borne Rc'\,'es Rozas Sanfuentes Sih'a 
apruebe la trallsaCClOll cntre el Gob!crno 1 la " J' '...' 
Empresa i se pase a Co.mision dicho proyec- :?,reta, ~~cornal, Varela.l VIal, 1 Ios.s~. 
to.-El señor,~Iontt pIde al señor Ministro nores Mllllstros del InterIOr, de Justlma 
del Interior envíe al Senado un informe de e lnstruccion Pú blica de Hacienda i de 
que s:: habla en el me~saje del ?jecut.iv.o.- Guerra i .Marina. ' 
El senor Ballesteros pIde al senor ~llU!stró ' ." 
del Interior que envíe al Senado Una copia \ Aprobada el acta de la seSIOn anterIOr, 
del informe del Consejo Superiór de Hijiene) se dió ouenta de los siguientes negocios: 
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Oficios abono de tiempo, para los efectos de su 
jubilacion, a don Antonio Oontreras; i el 

U no del señor Senador por Lhtnqui. (seg~ndo, a?erca de la solicit?d en que don 
hue don Ramon Ricardo Rozas en el Jose ~.o Plzarro, ex-g-uardlan llavero de 
que' remite para que se envíe al señor la p~nitenciarí~ de Sa?tiago, pide una 
Ministro del Interior una solicitud de la penslOn de graCia de treInta pesos al mes. 
comision del lazareto, en el departa. . ~asaron a la Oomision Revisora de Pe· 
mento de "Dsorno relativa a obtener se tIClones. 
adquiera por el Fisco el terreno que ocu- pos de la Oomision de Hacie.nda: ~l 
pa dicho lazareto. pr.ll~ero, acerca d~1 proyecto de leI~ rem~ 

Se acordó dirijir el oficio respectivo a mltIdo por la Honorable CáUl~ra de DI' 
nombre del espresado aeñor Senador. putados, que grava la esportaclOn del fie

rro viejo con un derecho específico de 
veinte pesos por tonelada. Mociones 

Una suscrita por los señores don Fer· 
nando Lazcano i don Claudio Vicuña, 
en la que proponen un proyecto de lei 
que concede, por gracia, a la viuda e hi· 
jos menores del Ministrv de Chile en el 
EIJuador, don Galo Irarrázaval Zañartu, 
una pension de tres mil pesos anuales, de 
que gozarán con arreglo a la lei de mon
tepío militar. 

Pasó a la Oomision de Relaciones Es
teriores. 

Informes 

Dos de la Gomision de Gobierno: el 
primero acerca del mensaje de S. E. el 
Presidente de la República en el cual so
licita autorizacion para invertir hasta la 
cantidad de cuatro millones de pesos en 
la ejecucion de las obras necesarias para 
prevenir, permanentemente, las inunda
ciones en la ciudad de Valparaiso, produ
cida por las lluvias i en la pavimentacion 
de dicha ciudad. 

Quedó para tabla. 
I el segundo acerca del a solicitud 

en que doña Sara Valenzuela, viuda de 
Green, por sí i por su hija doña Victoria 
Green Valenzuela, pide una pellsion de 
montepío, en atencion a los servicios pres
tados por su esposo don Horacio Green. 

Pasó do la Comision Revisora de Peti-
Clones. 

Dos de la Comision de Constitucion, 
Lejislacion i Justicia: el primero, relativo 
al proyecto de lei, remitido por la Hono
rable Cámara de Diputados, que concede 

Quedó para tabla. 
I el segundo, relativo a la solicitud en 

que don Julio Figueroa, teniente -admi· 
nistrador de la Tenencia de Aduanas de 
Huasco, pide abono de tiempo para los 
efectos de su jubilacion. 

Pasó a la Comision Revisora de Peti· 
Clones. 

Otro de la Comision de Industria i 
Obras Públicas, relativo a la solicitud en 
que doña Oarmela Oswald, viuda de don 
Juan Slater, contratista del ferrocarril de 
Curicó a Angol, pide pension de gracia. 

Pasó a la Oomision Revisora de Peti ... 
Clones. 

I cuatro de la Comision de Guerra i 
Marina: el primero, acerca del proyecto 
de lei, acordado púr la Honorable Cámara 
de Diputados a favor del teniente coronel 
de Ejército don Francisco Villagran, i los 
tres restantes, relativos, respectivamente, 
a. las solicitudes de gracia que a continua· 
ClOn se espresan: 

De doña Ines Cruz, viuda del maes·. 
tre de viveres don Oamilo Dueñas Latuz, 
en la que pide una pension de gracia; de 
don Luis A. Rodríguez, en su carácter 
de curador de los menores hijos del te
niente coronel don Rafael de la Rosa, 
fallecido en abril de 1900, referente a 
obtener un aumento de la pension de 
montepio militar de que dichos menores 
disfrutan; i de don Alejandro Villalobos, 
sarjento mayor de Ejército, en la que 
pide abono de tiem po para los efectos de 
su retiro. 

Pasaron a la Oomision Revisora de 
Peticiones. 
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; indicado por d l"dlUI' I",l ¡nr!'O, el proyec
~to de]l i, _~'~-; ~Iitjdo pCrt" i:~ II:.ini)fclble (]é1-

Solicitudes 

Una de doña Mar(Y,trit¡, Contn;i't::,; '¡LIra cb O:¡),¡I',: Ju·'., C(,l; ':' n, la. • 1:>, >'-',1" ]"'-'l}} t vIUda del sarjento segundo e,OH ,JUan '!c;! IÚLll;¡C,Vt.Wil,J (;/ - erciU,!lCO (:1'<, i:;": en-Dios Bravo, ~n la qu~ pide se le reilabiiit.e;',íor, t;L ~\"rren() para In 0,IIH,U'u.ecion de para optar a los beneficios de la leí de ¡ un }lOSp:tlll. ,. _ . " recompensa8 de 22 de dicíelllbre de 1881. ¡ El. M;~l(Jr SIlva Uret,a. lllfHHfestü que Se mandó agregar a los antecedentes lera 1I.HIH'l pemmbl \1 ,~ U()Yl tltlUaran las re-del proyecto de lei jeneral sobre la mate· para~]()n(;s (jue Úl~lInatll'mtu Be han susria, formulado por la Comision de Guerra ¡ pend:do, del C¡Á:~r:ltlO que c,on,du~f). a la en 30 de abril de 1902. ¡ e:'ltaClOll. de OabIldo (!ue .',0 Lla'la lllCl\:tn, 1 otra de doña Carolina López, v:uda)sltabJe, J por el Qual se tras}loncl la rn~de Ruiz Tagle, en la que pide copia auto·) yor p;u:t,? de h carga F",ra el ferrocitrnI rizada de los informes de 108 médicui:! gue¡de Cabl~d() a, ~;~jera_. . ' acompañó a la solicitud que presentó a) El senOl: ~r.mlHtro ~lell~lt~r:or contesto esta Cáma.ra en julio de 1904. ¡ que t~as.rl1ltma al ~eI~()r NInllstro de fn' Se accedió a ella. ) dustna ¡ Obras PublIcas los deseos del 

Presupuestos municipales 

1 de haber remitido la Municipalidad 
de Valdivia de Paine su pre6upuesto de 
entradas i gastos para el año de 1906. 

Se mandó archivar. 

\ honorable Senad.;r por Aconcagua. 
En seguid;;¡, Su SellOría adujo algunos 

razonamientos en apoyo ri0 la indi..:acion 
formulada por el señor Tocornal. 

El seüor Bannen pidió que al comíenzo 
de la segunda hora se destinaran cinu~ 
mmutos al despacho del proyecto de lel 
que cOllcede liberaciun de derechos de Antes de entrar a la órden del dia, el intcmacion para. la estatua a don Manuel s6ñor Latorre pidió que en la sesion próxi Autonio Matta. 

ma, despues de Jos incidentes, fíe discu- El señor Ba;maceda llamó la atcmcion tiera el proyecto de lei, remí t.ido por la del señor Ministro de J u:-;ticia al estado Honorable Cámara de Diputados, que deplorable en que ",e halla h, drceJ de reemplaza la glosa del ítem 3360 de la Pisagua, que 8e compone de un (,do rmtio, partida 18S del presupuesto de Instruc- con di"i,.,ÍuIl8s de lata, i enteramente húcion Pública, por la siguii'llte: llll'do, í don'le ¡O~3 reos 110 tienen lugar 
«Para pagar el umyor i-'.ueldo de lo" [HU <:l, durmir. 

pr.3cepton's qUtJ cuentan 0Ull diur. aJl()~ d(~ i)¡jO;:-lU ::-;;JH,rÍ", '[UU ,Ic;.;,[,c d'íe; allu~ 8ervicios, en confonuiJad a tí, Jei IlI'lllWK'O &Úi1.c,· 1:;,';1a}Jd urd "c r\ 'ill8dÍ1lca esta, 1325) de 10 de enero de 1900, dcbiendn situacion, sin' que hastf:¡ j;. fecha, ~e hu· b · ¡ 7' .' ¡·d'· I 1 compru arse preVIamente, en caco, ca;oo, Olenj tomado UICG.I a Hlgun'l ~sonre e por el Inspector Jeneral de Instrucuion particular. 
Primaria, el tiempo q uc hubieren servido!). Hizo el se uor Senal]or dn r ~ectUl"a a Esta indÍcacÍon fué apoyada por el Ull ar tíeu]u pubíicaJu lU Ull pcri()(liuu de señor :Ministro de InstruccioI) PÚbJiea. Pisagua ('O el que :se eodlnlla h, e,;pue::;to El señor Tocornal hizo indicacion pa: a por bu Snlnría. 
que inmediatamente debpues de despu,. Con e~;te (jjOtivo lFrlf,HI de la pal¡1bra ohado el proyecto !-3obre agua potat)Je ele los SCltO['iS Millic;tn¡ de ,Tust.icia i Hc),j¡'j;l,lqui(lue, se l;ollsiderarll cla:laLi;'ú al "'" )cl,da,iJ;¡l}¡(;¡(\¡,í'-P("·'~'HI'I' 1 ':;,)ji,,!'~\¡illl"tn) LJt:¡tUliellto de la ~juda.j uc V:.ip,.n.i.,.,), 'l'¡' :<" ¡t;J"i"'¡¡; i~tll la·. llll:í!;d,t::i 'l1H' ,-~:,cuiuieiado por S. E. el f'l'c',lcLntAí de b \íUl";tll (:11 )lJ(1;IU del Üubicl"tw p¡trn. remeRe pública. ¡{l(iJ' el Ill¡t' ; ".ilUéi.du pUl' el lw¡¡omhle El señor Rozas propuso que en 1'1. se St;n,~do!' P,J;" 'l.:1Llpa(:,í ... 
sion próxima, df:spues de 106 ine¡dclIcus, B~lsdt.'i' Mal~·r~,,~[' usó en seguida de se cüscl1tiera, a continuacion det asunto la palabra lJHL\ LJillluléir albul,;t., 0IJ;;:;e1-
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vaciones ('on rnativo de lit eS;JOsicio:; he.!Jic:l,jone,; de los señores Latorre, Tocor
eha por t1 SOüol'~\jini"üD de Hac;,Doa n¿\~ i Hozn~. 
acerca dd estado ,lO h, I:Leeiümk Pú- J In del : ,,¡ji!)' E:'lmen fué, igualmente, 
blica, nrl".llx:da ¡,(JI' n;iti~e votos co~tra uno. 

El 80r,('1' VlA,r~, 'i-in'''10 ";l;;()' ·,,1 ,"'1':1'([, (~ l'!'; 1]" 1 ' 
1-: .' J_ ~':>~'I; _'--___ .l,"-",-, 1-,j II l.,,, "JG~: i~Il('n( () !~t SCSlon. 

l\íillistro Je I{8:cj,:::d:~ :30 :;,ll','IU!1, UJ', iar ~.,:,>- ó:iegu: ,del: IlO::t se puso en discusion 
al Senado tos sigtÚr'nLcs daten: 'j(qi(é'al i rm~"ticuj¡:r, D, la vez, el proyecto 

"'Cu,']c's "()rl :", cnnt;'¡"lno 01'" (',le .ol·,(L~ Lí, rt'm;tiJo por la Hcnorable Cáma-
\\ ¡¡C"J J,,,S U ~\""t '-o 1,,,·l e, , . 1 '. r1. 1 "b ' 

pn~s~pnfsto fig,uran pitf:t s8,rvir los Clll~ 11 r~, (~'~ , ~:p~LL,O~, q~.e rC~ncc( e 11 eraclO~ 
prestltos contrmdoC' con el ob]ct(. de ]1::cer; eL uClcchc; .de rntull1<tClO,r para la esta 
}" c')nv¡',",:;ol' ·l·ll~L';ll'~" l' ':11'In\""os O}'ls .. tun él don -,,~anuel AntonlO }\I[atta, 

« • .",., eL., c.< v,,,,,_, "lJ T' 1 b ~ I l f 
demorará la eance1::'ccinn ete c~,ns deur"k1,» • -,/espU8EJ de 1<C\ el', el ~enor\'ozas lln· 

'r~11 "eD~()" "'fOl1tt (~;l'O que' l"", ""1"+(" :dauo su "ot,ü llegatIvo 1 de haber espre-
~ I-...J-'J_ .1. .l\'. i.'. \..- _\._·"""")C'-:J\"',,~-..c()n)_ ~ 1 ."-' "'f 1 B L 

cargo al presupuesto ;" kYi.,; ¿~:pfC;' L~s,! ~aoo lOS fWllOres j,\,lHC ver,. arros 1:\co 
seO'un la nue'lb el" it\v("'~~!} 'l""C'](¡:. >,1'; 1 Ballllc;n hs l'r.z:)tl¡~s por las cuales danan 
~ . '-'.J e o '-' ,j ... ' ".' ~ •• 'l, I ."~ "1\} f,', - ~,"\j'() q': 1', -.. ,,"'tr ::'k .:lr~! 1 d~b t 

aCleIlto .e"'e'ln't., lC'l'''t¡'' 1"'11",,,,,,,,.,.,, e, su ",' ", p.O\(, ,J, se CL.lO o .8 d"e. 
l).l .... t.t.J ',,, .. ,) .~-,-l"'!J.t-,.~~Lt,,,~,(~.ll- ~\,. l. ... 0- • d' 

tos seseIJ~'a i tres ,,,,q V"CiPIJ(" c,', .. , lb ' \,t!!:w, '.;11 -'l'gmd.:., el proyecto en lS-
• ju ... ll..J .c~ .' ... 0¿.~~~_~\_lfí'11~i(--l cl~Ó)1-,,--'rbn-l 'l Jt 1· -dd 
1 cuatro ')aS08 cuarenta 1 he:' esnt:"vos,! ~,,~.)L, ll.e "11<U "CO t'~~ a u.1amlIll a 

A 1 
1 1 . -, i ete en tOl'ce votos, 2t bstemendo:::o de votar 

o que 1al que agregar, dice el In-; ,1 .~ e 'R 
!' d 1 . f e SUlOl ()zas. 
lorme e Jél e' E- d 1 . , '1IJroyeeto aprobado es e tenor SI-

guiente: 
Cuentas especiales ..... $; 2,232,'22:2 0:2 
Eg-resos con cargo de PROYECTO DE LEI: 

devolucion ... ~. .. . 1.552;~4.8 n (CL\.rtículo único,-Se concede libera-
Varios acreedores al ; eion de derechos de internacion ¡mm la 

balance de 190:3 ... " ~.J77,027 35; est¡'.'ua a don MmlUcl Antonio Mattu; i, 
i que deseaba tener esnlieaci,lYl ,'ob"; las: en ióonsecllc:ncin, la Adunna de Caldera 

I í j- 1 -' 1 ' , , t' 1 1 tres partidas allteri()l'Oi:, eOlI(;l:cr Jo:-; ;,nt:3- (\~\'O VU':L 1t la CUlIllSlO11 eJecu lva (e 
cedonte!" en virtud de los ev.aks f'C han ~\[()IíUmClj+o 1\Iatb los derechos que hu~ 
hecho esos gnstos i los decretos que oro 1,¡,,:~'C' pagado por dicha estatua,), 
denaron los ¡Jarros. ; 

P ' el" f ~ (--' ~, j "" ¡ I (, ., - • 1 1 l' , . 
1 10 t:lmhICIl hu 8CllOl'H', lOf, e~'!ados) vCll1tlDuu, en segUlc n, a e iSCUSlOn Je-

memualcs del fondu de convcrsiolJ.l O'1'e-: nural, pendiente l~n sesion de 16 del 
gó el seftor SenaJo!' que la lei de di')~m : actual, del informo de 1;:¡, Comision de 
bre de 190"1 espresn que el fondo (L (,on-; Gobierno ¡,obre agua potable para Iqui
version en la Casa Je 'Moneda era (:']1 esa: que, i el SU]0r 1[ac 1 ver usó de la paJa' 
fecha, de veintidos millones novecilntc", bra para aducir nlgul10s razonamientos 
siete lllil trescientos trecc pesus,i la C'¡¡Cll- t~ll cOiltra del proyecto que aprueba el 
ta de Invel'sion d¡uo que era de vei;ltÍun eo:¡h'ato celebrado por el Gobierno con 
millones quiniünbs mil peso:; i que el, sea- 'la =\Iuoicipalidad de Iqnigue eon el obje
ba oir esplicacioncs sobre eSüt difc~fTuia, ·1',0 eJe dOlar de agua potable a esa ciudad, 

A " 'cl'{ o'i c' ~ , 1 1'.,/ ¡, 1 b .' 1 1 ' SlmlSltlO pi 1, ;::su ()enOl'l'l f1 eu'nta ,1 para COlhes¡<'tr )lS o servaClOnes 1ec las 
del guano en los (,]timos dic;~ ¡¡¡¡m:, . pOl' el scfím TIalmnceda sobre este asunto, 

El seDor J\lfjni~tro de I-Iaeienda con- Siundo aV'lll7.uda la bora, ~,e levnntó la 
testó que proc;,rm'ia traer a la hn?\,(e'dad scsi(J1l, «l,Cc!;wdo con bpalabra el mismo 
posible, los datos solicitados por los ~,eüo-;sefi()r }\Iac 1ver», 
res puga,nOl'lil~ i 1\IOlltt. ) C' t 

'1, , dI' . 1 d' ueu a ernllna os os 1IlüH entes, f'¡) proco lÓ , , 
It votar las indicaciol1p;c; fornillJadas. Se dw c(I,('nlo: 

rOl' h~ unanimidad de \'c;ntíun'\otos! 1Y Del ::,igüíelltu ofieio de la HOlJora
fuero11 sucesivamente aprobadas las in·ible Cámara de Diputados: 
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«Santiago, 22 do agosto do 1\:<05.-ifalta para completar diez arlOS di) serví· 
Con motivo de la mocion i dcn;as ;:mt r;- ¡ cíos; i 
cedentes que t(:ngn la hor;ra ele ;.;al' a. De Ui)H José del Cú,nnen J\1ufioz, ma .... 

d ',T E - r< ' , r' ' L el . '" 'J T' '1] , ~, e d mallOS e v. ~" h ua!lwxa W: ))JjlP"uuos qlutlista (leos j1 errocarn (~S oel l!J"la o, 
ba dado su apl'obat:ion al ¡ci~)'u¡untc uresontac!¡lé el :J 1 00 octubre de 1901, en 

,0 Le (iU " pid8 ;<,0 le acuerde el derecho de 
(. ' '1 ; .F~ :} 1 ~11"" 

1 ]o~, tres tÍitil1H)S reclt;uos en los sÍ-
PROYECTO DE LEI: 

«Artículo ünico.-JYIiéntrus fe dicta la ~u:!~dcs proyectos de lei, remitidos por 
lei que reorganiza los servicios de correos ]u. Honorable Ctlmara de Dipubdos: uno 
i telégrafos, auméntase en un Ci.wrenta que coeccde ai conductor de trenes de 
por ciento el sueldo de los emplen.cloR do primera clase de los Ferrocarriles del 
nmbos rarlJOS, desdo el departament() de IT.~;taclo: don Pedro Nolasco Valenzuela, 
Copiapá al norte, i en un treint:;. por dCl'cdlO de jubihr con arreglo a la lei de 
ciento el de los mismos empleados en el 20 de ngusto de 1857 i tomando por base 
resto de h Hepública». el 38teilta i cinco por ciento del sueldo 

Dios guarde a V. E.--F. DE p, PLEI- i1"¡,:,:rwrlo ~l ,su empleo; otro que decJiir'l 
TEADO,-Hcl'nan Tn:cto ricd, Secretario.» de "bOllO, para los erectos de su jubila-

.. " ,cion, id jefe de la l\'laesbanza. de Ooncep-
2.° De 1m. SIgUientes ODUlCS de lii Co", ciol! don Santia~'o DcnvnÍe, los veintiseis 

mision de ltldn"tria i Obras PúblicDS: ;ni'ioB CjL10 ha, s(~l'Vjdo como empIcado a 

Los cinco primeros relativos a las ¡so 
licitudes que se espresan: 

De don W cnceslao 2. o Sierra, a !lOtll

bre de sus hermanas dOlla Josefina, doña 
Dora, dof'ta Chm, dona Snrg i doha 
Blanca Sierra, hijas del jt:f() de esta(~icn 
d3 Talca, douvVeeces]a.o Sierra, llfeStm-

(:OutLtÜ" de los EUlTocarrilcs del Estado; 
i otrD CjUD ul'llcede, por gracia, a la viuda 
del ex conductor de los Ferrocarriles del 
lDstado, don Bac;Ílio Al'rntia, por una sola 
vcz~ una aSlgnacioll ele tres mil pesos. 

;1.° Del :-;¡g'Ulente oficio del seüor Se-
~ o 

nadar don RamonH, Rozn:o: 

tada el 3 de diciembre de ] :)00, tel) b CílW S,wtiago, ~3 de agosto do 100J.-Ex-
pide se le acuerdo una pcn"ion eh> gra~ia. cükntüáruo Suüor: 
a favor de las hije,s soltl'r::w del ~;efí,)l'; S· evitar un incidente parla.. 

lerra.; , ". . mental,in bobl'e la escandalosa conducta 
l?e. do!íl'l. :Th/[0fcedes PljlJeg:'Hl1:. vJuda del ()obernador do Carclnupl1, con rela

dellDJemero segundo de la ih\'eecnn du,:", ·t j(),' c"'d",hJ "C¡" Pll' o' 11 t,o '-' .¡~, ell" 'I'l'a.' z 
Oh J::> 'bl' ¡, 'E" T) 1 ,,1,oI[',,~ '-"" , e, M \..~e ,oC: IJ 11 

ras ,ll lea.s (Oll 1 rnes tu 1. Hro(;, ¡n'c" / (1 1 '" J'( l' 'l'() '] ~> fl "') 8'11 terl" ~or:( el, SIl J'l' " •• ~ '"v...J,dL,n l,l, le 1) e ,1IS-
sontada el '7 ele JulIo de IDU:?, ei) la qne' ,¡';","¡"1') Il'!' ,1,,(';/,) 1)"1' c'on,,]'crllur er 'sta 'd . I . ,1 ,''''''''', ,,, LL"Ü.( U,,,", ,ll, 

1)1 e U na pensloll (e O'['t1l'I') (i npo <..;1'":1 e' , el 1 1 1 L "1 1 

, 
,- • ¡-." u, '1,"" '''.'' 'r'("'~ ',"')'\"J')" ,> (,O! '''('lC)' I'U) 11 'es ele 

d
i" 1 . 1 • ( J, d/(t di t A.l \. '" e 1 j~:J li\..! ~ ;:j ) .1 Jj k , 

conce a, p~runa ~OJalvez, a C/\D;.l\;~W uj\.n,' Llll~jO[:nl'io, copi,ílldo]os fielmente Je 
valentea,cll1c(,) an(Js Lt:! sue]r,üuo (lnf) (h-;- h 1''1r''1 Tl(' con t,¡ (lb)'('10 ll1P 1" dír"'d 
frut'¡ba. RU e~l)¡)sn" 1" "', ,",o 1,':" l' ,:'" : • ~. /. ", oJ

1
,: lJI o 

( ~ '" '- ~,., . " , ¡Ill allton:r.auc IUl1ClOllanO pu ~ lCU; por· 
De dOlla CaJlllch ArneLa, vnItla eleJ que llh~ pnree,~ que, en vi8ta de ellos i de 

Director .Te.lleral d0 Ohra." PlíLlicflH <1(::) J,),;; d()(~mlh'l1t, a(~i-l!npaüad()s, el honora
Víctor ,Klem, prcs<:mt::llla d 17 d(~ d¡,' ble sci'ílJl' J\1in;stro do] nstrucci(1) Púhlica 
c~embre do Jy02, ('n la r¡rw pide ¡U\:'i :,011-, f(\!\Wl:í. é'i:: \':1(\il¡)l,i'íi1r~:,; la,:; 'Ill"didas, de 
SlOn de gracw; . n ¡¡;l.1"wic: i C""'.;'" \. (¡(lO CSu2 iJ,bu;-jos cxi-

'_ ,--' ' 1 

D d 1, 1" (' C" Ir'~' . e 011 1 ü( erleo _=Jf~ 'j,,(~Uf:,~--;;;~l, ~ ;('s:;!' '::.JL, C':j\i~!e: l.J{)i¡t(~ cc;n el pl.'O~:rnllJa ud!11l--

de ensayes, químíeri i md~tlur.Jla Ut) h, IIH'ld.i\o uxl,j\Jidu ante el CtJ!lgrcfii.l Na· 
Escuela de N[Íuelb de Sa1:lÍap;o, prC:·,()Il~ ciou¡tl, nl ¡·¡Íeía.l' sus tareas, el Gabir10te 
tada el 17 de a~;osto clt., I~)();3, el; la ,¡Uf' du CiliO ¡(¡¡'Hiil IUITI). 
pde, P0:- gmcia, para Lis efech1s dú su Bstos hecho:,:, por Jo demaR, los he 811-

jubilaciof1; el ahono dd tiempo que le contmdo aÜJpliamente corripróbados en 



580 

la Inspeccion J cnera] de Instmccioll Pl'i- \ para e'lcuo)a;;¡ mW\'Q;'; i du otro departa-
'. l .. 1 1 ') I ll" ,1 ~l' l'lí¡;l "-'~;r" !'¡, ¡'lo': ,¡, r_ ...... l·l}ql·.;JII~(~ -; IU 'n rnana, a eua 1,,,,· Cl,nLl¡ lo,. ,.i' "»', " !, ,," 110": '-,,0 ,·e.L ','0 1," .".~" )C u ;';(i 

deher d¡~ dirijir ulla 1:" t;:, al llítcr,dc!i' ,: ;: di;ll1'~': !llllJLh'i 'Ó ¡111cxio¡, de la 
Llatlquihue para qw: lLruu al ó:'den <,\;1)1"'-"', "~', i,'!: ,l!illbl nl'¡tí),l'Ü 1 dll niüm; a 
Gobernador tan ineoll1¡:c;tL:l1te, Ilota c;'i : ;;, i-'!'!é¡i(\i'; qu lí';l\" U1;1. I,!il'ectora i tres 

1 1 - r" . i'" I ' 1 t' espero H'erá e ,"eño!' J'Lllil.-;tro 1 pdm;':, ( yl.i:,,:d(~,~, ,Lw; pnj',( cuilluar a la, an '¡gua 
detenidas ir,formaciütlu~ bOUl'e ella át¡c:c jltdCuptura eu la mÜWii.l cOlldicíon de su 
de proceder. propia ayudaute i ba,jo la;,; órdenes de la 

Dice testualmente la carta de mi refe. directora de e;.;cuela distinta. Ha infor-
rencia lo siguiente: maJo que se han invertido todos los fon

dos de instruccion aun ánteE' de autorizár-
«Atraviesa el departamento, ?e Carel- sele para ello, estando casi todo el dinero 

mapu por un período de grav181mo ma- en ese tiempo en la tesorería. Se me 
lestar, a causa del. carácter 9.~e acu.san los fig'ura que ese infurme a la Intendencia 
actos de la autondad adnllnlstratlVa de obedece a la llecesidad de obtener mas 
este departa~n~nto. . dinero para fines que tienen poca relacion 

«Me rdenre esp6Clalmente al ramo de con las escuelas. 
mi propia incumbencia. «La directora amparada por el Gober-

«El señor Gobernador decretó el tras, nador no obedece mis instrucciones i hace 
lado de dos preceptoras tie 1,l8 escuelas lo que quiere <Jon las clases i sus emplea-. 
mistas, n~llllel"OH 15 i 24, ~olo p,,,,ra f<wo dOH, molestando, sobn~ todo, a la precep
recer a una de ellas en perjuiciu d8 la otra, tora de la de mental doña Eduvijis Ga
En si, tales cambios i'on ütiles, pero cuan llardo: que tiene cerca de 29 año;,; de ser
do se hacen en bendicio de la imtruccion vicios en propiedí'td, los que dieron oríjen 
i como ll1edidajeneral, por lo qr:p requi¡;-, a la escuela superior, que le arrebató, 
ren e:.studio i la consideracion de las nu- 'unto con IGS muebles i la casa, .su auto
toridades superiC!res, previos los a\ltGC8~ de maestra de su propia escuela sin 
dentes requeridos i las faculudes l~Uf ser supriUlida. 
tienen; Jos cuales no posee el s" üor Ste, k. «El Gobernador nombró para precep
que así pretende solo ¡,;er tenÍ·.lo i temid,) tora de una escuela a otra hermana de la 
como Gobernador, i deprimir la :wt::))'idad directora i ha propuesto otra todavía 
i el respeto qUtl illvisteil i nccc"ítan ot:'os para una e:'icuela pOi' crearse; ocupa él la 
empleados, lo que pruduco únicamü¡,te cai,a de la misllla familia para oficina e 
desórden. hizo instalar la escuela de Hualaihué en 

«Este hecho no es ünic(I: a la preccp üasa do los mismos padres Í tios de estas 
tora de Id escuela mista númer., 18, J.()ii;~ señoritas Ojeda, Amelia, RosaBa, etc. 
Rosa Sigoüa, la hizo reemplaz",l' por otra, «Haniendo (,bservado un decreto de 
no sé por qué causa; a la ]ll'E:ct:ptcr:l d',üa, Ü"u:"lado la Illspeccion Jeneral, se comu
Clarisa Andrade 18 P10lU(t¡:~:¡:<Í. "r\)-; nicó esto, de la IlltellLle¡¡cia a la Oober
d.antía de escuela ur!J¿llJ['. l'a:; :)letl h, Llucioll, p8rO el señor Gobernador no ha 
renullDÍa de su clnpleo i :sC¡,¿j !, • n ,u::ci(;n;¡.do, dejhl:lo todo c.omo él lo dis-
doñaSusaml UllOH;fclizmmltci:., ¡í1¡~(), ]111\::-; la", (l,¡hueiows de la Visita-
que debia nmuneiar (';1 f¡\,()j' ;,,:' :',:;01]. ¡:,,' h h~~F'('(:~(,n i dn] ¡pñor 1Vlinis-
uradl.'), no Ju hízo, itUll'íLL. ,,;; • l' L· ; •. i" :" i,;:),':~i ¡'i';:' ¡ ¡¡l'Opuesta.s, 

-: .. 1 1 ' una ei'cueu:t ,el! ::-:;¡~ll <I';·,',.e, :;'; , ;~,¡, i J;,;., .• 'Li,: ,n 'e,'. tOlllall en 
Los preceptores nurlnU~t> rt,::~ ~~ ¡ 1.f.·_'!ICi' ".1 {, "L" !llUCi1..):!cl- to. 
tonio <?yalzo i J. AlHhc',,, ,'\Jv.l ,lO( "c,i, ':.'; ~:::',H ,j" ~" p:<:'c,d,)s J(\1' llOlll-

\ ",'1; '.:~ "i :)l.~·;· j.la.'t>~;l· j la::; ',_~;:SCuu. coeiUlllcalOH tille: 

1 r pené j¡J(I::;, J""l, 

tJ·a,~~~;~(t. {~a [k n~:,1'U 

:', 

: (;' 0l"tad
j 

"O' ,,;,;lelUS, 

l)" lntr!ídllci(i" un rfn:l~" 



d~;j>n (~Ü'()'" ul,,':! 1'" ¿~':\ 
tennin ," ", , ;~ l," 

cuenclas p~~J'H, ~c .' ,o "~o ~-I, ~. '..~1. 

«Time h-1J'O ""¡,"" .'¡ ',"')" ".' i .) 1.. ~' ._,! ~ 1, _, "~o. _. 1 ~ 

de Ca~'elnlD,pu i ;',C n¡Fígq jantií]¡lwJ') 
como 13()\I"Elrvi1rl0l'('~'\,' t~"nto Á ~!l1~:' .. (le:: 

como persofJ:w de poslcion indop'!THliente. 

, 
L\ 

~J,~.~-AlltOllio Villarroel. 
"< ,',,-Z:i.oaríR.c,l\folina. 

:, n •. ···-Juan Bau~í~ta So
.-, II-,:rHLindez~-~",-Adolfu era

... :' '¡\~ BUi:itamallte.-Fmncisco 

l~-01'A, ,,-A'IUí Grman únicamente los 
¡'adres (1<; ~\t,¡ilja, «Para acreditar esto, que atemoriza a 

',os empleado;:;;, que impide un réjirnen en 
las escuelas;, le. remitu, señor, algunas 
cartas;, una r8laclOn de los vecinos de «El ~ «C~a!blko, 9 de ju'nio de 1905.-Señor 
Rosario», i dos periódicos de distintos t\'dl'o iVfureno.-Puerto Montt.-Mui 
credos.»:~cf~or n¡j,,:--Es en mi p()der su atenta de 

Dios gURr'de a V. E-Ra7noa R RozCts, tce!lf~ 5 presente, rm la cual me dice 
Senador por Llanquihue.» Ud. que con elllumbramiento de la8 ayu-

1 d ;!'u'tes p'tnl la E"cu\Jla Superior cesa' de 
.Jos ocumentos a que hace referencia j¡(~eh'.l UH il'l'e~'ular f'ituaeio-n. 

el oficio anterior dicen como sigue: . ;,1u dice t;,;nbi'm que la directora e:;tá 

«Séñor Visitador: Los vecinos de El R,j- fnc'¡]tada ¡nm tomar alumnas de varias 
sario, depar~amen.to de Carelmapu, nos su?ciones de mi escuela, guedando yo i 
v~mos en la nnperlOsa nece,jdad de comu~ mi ayudam;e con el r3sto, con las cuales 
mear a Ud. lo gue nos ocurre con nues- debo formar mi matrícula i funcionar en 
tra escuela mista número 16, ubieada en piezR separada. 
~I Rosario. El 6 del presente juuio, ha Comprendo perfectamente su idea i por 
s~do colocada la, escucIa en una casa par- (~lIa le dqi mis agradecimientos porque 
tlcular, que esM, en un estremo de este tal es; 10 que pretendo; i oj~dá gUt; la di, 
l~g~r. Si las niñas pudier,m concurrir, lo rectora así lo haga; pero no va a suceder 
hICIeran a costa de grandes sacrificios. aSÍ, porque Ud. sabe mui bien que mi es
~e~'o 10 gue ~()mprendemos eS que les se eueIa no tiene matrícula, que al principio 
ra ImpOSIble Ir alhí. 1 por añadidur~l. tie se me impidió formarla i la matrícula 
ne esa casa, bajo su dependencia, una bo- de la escuela superior comprende todas 
degaconcuuidadiariamente por un sinnú- las alumnas i, por consiguiente, ella for
mero de perSOD3S de toda especie, en don- lr~ará sus años con todas i no me dejará 
de las niñas tienen que oir i aprender toda nmguna para formar mi matrícula. En tal 
clase de iniquidades; i entónces la moral. caso la escuela elemental queda en el 
g~e tanto suspirétn las madres para SU" tI~)1nbre, espuesta a:'quC:el Gobernador 
hIJa.:;, se hace ahí contraproducente. Se- pldR su suspension el día ménos pensado 
ñor, suplicamos a Ud. nos haga el honor 1 ~lltónceR yo seré la víctima en pago de 
de interponer su accion para retirar nues- IDIS largos años de servicio. 
~ra escuela. de un punto tan pecamino"o JVfui distinta cosa será si Ud. ordena 
1 tan nulo 1 haeerla regresar al centro de tnrrninantemente a la directora que for 
la poblacion.· me sus años principiando con las de Lec-

Saludamos F. Ud.,-El Rn,c;ario 1'2 de ti]' ] .0, dejándome a mí las de Silaba
junio de 1905.-Pedro J'vIUlcilla.-J ~1:W río, para formar mi escuela con su corres
Miguel Maneilh.-,--Leonor Villarroc1.. ., ¡hj¡j(liente matricula. 
J. Bautif1ta Sojo.~-Tr:tn:,iLn l'iÍan,ilb. ,Pdo así tendní vid!1 la escnela elemen o 

J ."r< n i¡' . T '1 ' 'e·' ! ' l· t 1 l' -', 1,,0 ,>'1, ,el ~ 1./ )1';";',f'l \ 'í-: ,!. ( ;_0 ,ra nVtnnra quoc a en pe lO'l'O.-
'1 ,.'! ',-' " ',." 1 G' .,., qí1e;;;. ' ! i;r '" l" ~. ,', "~! "e',. ".;."'--¡é,(('IP'ills I.e )(cwarTíct,» 

,rt:l't·~ --

--·8, 
- EliFc() (f) \/1;: 

'J)'ril,t1 cÍ:lco A{i,h\~)" -,.Fi,J lJ:H'dí' 

\TO;'\..,'_.<''i ::ji"',)c:to~'a lle ha ohEdecido, 
~" ,~dn(" <,-~. '~.'-'.:~ ~:;d.n BU volunt:~,d a la 

¡H"'< ¡tora. porque "s~l() ha dispuesto el 
(:"}·'.JLJ(!rn(1,d orr' 
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'~:;Oi~~~í~~~: ¡i~,~e~~~~~~~~~'~t'(i~:' F;<i'p[\8,il)al"0~ ~t:~~~bJ~~1d\~c(~ f:·io~cp~i:. 
se~un dIcen.» ~ C;: "2, 1)1] 3. (n_~1:1(\r:i{:) los pftdro~ que sus 

L, ____ ~hi:jl,s sr, e:lf~'¡'n~aban i otros que no los 
«San R8.rJlon, 1.0 do julio de l~}O;).---lma.ndnbn.n l1a::tft qne no hubiera casa; 

Señor Pedro 1fol'er,0.-P. IVfontt.-lIíuq l1DtUl'[J]nlUub, yo, por ¡ni parte, avisaba 
señor de mi aprecio: Aunque no tengo d~a la Gobenucion; la rnatrícula fué de 
honor de conocerlo, me atrevo adirjj¡rrne~eincucnt::t i CHOVO <tlumnos. 
a Ud. pam p()nerh~ al corriente de lo qnd Poco a poco mi Ealud f'ué resintiéndose 
me pasa; esperaba su visita para comur;i·~haf'ta el Ct:LrClllO que creí perder la vida, 
-carle verbalmeote, p:~o v~ aumcmtin;d()~S810 cO!l:unic¡ué~lsefíorGal'cía que.queri::.t 
,el mal: el subdelegado, Instigado 110 p()~'ihac8r ml r¡-::nunew, pel'O -po en lnl luga.r 
quién, hizo una solicitud con varias ftrmns > pW31el'f-ill a mi hijita mayor, de oh'a mane· 
para que me saquen, pidiendo on mi ]U, <1'a liÓ, me contestó favorablo i se hi:ko 
gar ala señora del oficial civil, que Fe b~l~sijibsnmente rara que nadie S8 illteresara 
establecido hace poco aquí; rnucho~¡ J1\I> por c:"ta e,;cul)::,; cuando me mejoré retiré 

. . ti . 1 .. l' l.. , t b (!lllS¡el'on rmar 1 lns o nnlOl'Oll ft e oc,r, i, mi renUilGlfl, pero en este In er 110m rlil' 
que ademas les dice no pongaü sus l;ijos ¡ ro;' n la Fc,'iorib, DOIlO:'O, pero el señor 
] 1 .. 1 lJ' l' , (~' '1 1 . lasta que n.o pase a Vlslta (,C; G. 1 \'(;[l) xarCia, que ?stQ.)3, a cornente, me nom-
que no l:ai asistenoitl, i por este estiio~ bl'Ó de prec1'ptol'ft en l\larilnan i perrnu
-aconsejando. a todos i dand,) él, e;,lter~dOl'¡ tamos (?(itl h Donoso, como Ud, debe 
que la autOrIdad le ha ordenado aSl. DICen ~ saberlo. 
gue no enseño, gue ID, escuela csLt fOÍem-? f:ji!t-, 1l[¡~-C) e~ta relacicn tan minuciosa, 
pre cerrada, que lo paso enferma. Pero) es pan. que Ud. vea que no tienen moti
iacaso era cu]pn, mia cuando no hn.bía> v·os Fua cil18.iars~, de mí, es vel'dacl que 
dónde funcionar? La casa fuó demolida> mi salud e~; delicada pero no por esto 
para hacerla nueva i el edificio quedó in ~dcsatiundo mis obligaciones. Por esto, 
conduso por no haber fondos en el :nlo¡señol', aunque no lo conozco me atrevo a 
1902; el 903 estaba clausurada la escuela~SUPliCal'lC me proteja i ampare eu esta 
por cst~ motí vo; pa~aron alg.unos meses, intl'i6'a q-ú:,: se .me ~ram~, soi madre car-: 
1 en setIembre logre consegUIr en casa de gacla do lUJ08 1 que sena de nosotros SI 

don Josó Villarroel una sédita que Ir: fnJ.~por 8sb makdioe:1cic1, perdiese el destino; 
taban las ventanas; arreglamo,s que yo las ~ tampoco me COl1VIJnO me trasladen ;t otra 
pondria, i para mi habitacion la oasa-¡escuc1u mas léjos porque esta está. in me
ermita, tambien en pésimo estado, fué ~ diata al pueblo donde tengo mis niüos 
arreglado todo por mi cuenta; a medi?dcsl edudlldo::oe i los puedo ver seguido, lue 
dl~ octubre abria las clases, reuní diecisie.) es mi único ¡;,msuelo. 
te niih s i diecisiete niüas i con todo em- ~ Creo qUJ Ud. puede remecliarlu con 
peño principié las tareas escolares; en los;' una ad verteflcia al subdelegado, que a 
exámenes presenté treinta alumnos. ? toda cost.a quiero quo esta escuela sea 

Al siguiente año, 1904, toc1ada estaba;,rejeIíbda pOi' un preceptor, como se lo ha 
en. el mismo estado el edifi?io; hnbló. con hJ:'on~eticlo a todos, p:ro croo que un. cm
VIllarroel para qne me cedIera la nmmw> piC,'dio ni> puede l'eJentar dos destmos. 
saja i me contestó que la arrendaba ¡hH')¡;;spnl'amlo sea ésta aceptada con benevo· 
diGZ pesos mensllftles; di cuentft a esa\ri- > leneia, lo ~:aluda 
sitacion i Gobernacion, no me conte[,t1:l'~ S. Afma.--Sabllla FZOTes, v. de An
ron; entóllc~s, en ese edificio que estabn,/(lT((clc», 
solo con techo i tingle arreglé la escuela, ~ 
puge algunos tablones parét sirvior8H ue.; «C8.1h1)':o,7 de mayo de 1905.-Sefí.or 
eUXl'B,j e 'i ooloq né lo~, h:\n cns: p::1cri toriof'';~ 11 (-'riTO i\Joyono. ·,·~P!)m'to Mon tt, --Señor 
todol'dOfJ ch'nv"'i !.'\dh:i' )¡n.hin, (jn;' lk:v"dli' ;: V' !el)'; C G ¡;t':é1ttuHlo im r:djcnta¡ dI,< fi~. 
ifitr¡:¡,erloFI dill.rlOil a, ('[J211-l,j 1;1 yí,;td;O 1 10; Hu·:: "l:u, ,kl P~'("e>';!liJ"\ cloh!J d~~f!h' El. 1;!J!!t~d 
""\9, errui lluel'trOel h)i'I~3rmt'~htt~~ f,lQ¡¡;¡rl)·,Atl~:; l~tU' qii:P w~d¡':j vu~~tf)l,l(jt!~lJ,:rm~ pºt' 1't~9JJ.l.~ 
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dono de dest.ino, i que se haya insinuado, 
asimismo. mi reemvL;,zunte. 

Pal'éceme escus;do dccirk~ que de b 
Gobernacion de este dopntarncnto, C011 

fecha 14 de marzo del presente alío. S';c' 

espidió un decreto elD.lJsumndo [a~; ecH;UO

las mistas llúmerosJ i 5, J\.Jachil i San 
Ramon, respectivamente, er: atenc;on l1 

la peste viruela que EO ha desarrollu,rlo; 
de consiguiente, no pudo la que suscribe 
abrir matrícula ni hacer clases en ese 
lapso de tiempo. 

1fe hago cargo de la escuoh ({rw r,jen 
to ellúncs 8 del presulltc, se~r,atl dCi:!'cto 
do esta Gobernacion. 

Por ahora, no picn,'.o en hacc,' rel,nu-' ( 
cía, rniéntl'as mi salud siga bW;;1a: 1 j, ;wnS, 
tan pronto me encuentre 011 cst2do (h no 
poder servir a ]a, Insll'ucciull Pl'illl~W¡U. 

Con lo es ¡mesto, dejo contüsta(h su 
estimable de fecha Dl'l'iha c1iclw. 

Sin otro moti vo aprov'echo la oC<1sinn 
para repetirme de usted su a ten b i ~e
gura servidora. - A.. C'la1'isr/, Llmlradc 
Cofr~.» 

Fué reomplnzi1d<1 por di)ü:t Snsanil 
Dllna, por l'Gllll1lcia que hiz¡ baju pro
mesa de ser nombru(h ~Lyuc.bnte. 

«Calbuco, 27 de.i1..:;nio de 1 DO:5.--fL;üor 
Pedro JYloreno.-Pw'rto f.1ontt.-K,ti .. 
mado sellor i amigo: Esb en w! po:J;'r su 
carta 10 del corriente, pOi' In, c:.wl !l:C en
comienda a la sefíor.ita Domit.iln. lVJul'eno. 
ayudante do la, escuda superior de llifía~ 
de este pueblo i en eontestaeion le pa:,ti
cipo que con todo agrado aGeuden;::t su 
recomendada j que cilR. será pagada a 
conbr desde el 15 de mayo t'ilLinlO. 

El asunto escue]a3 es aquí un \)la.ro· 
mágnum i fÍ bai tielllpo le pediré Ulla 
nueva lista de preceptores con el EÜmel'O 
i ubicacion de sus eseuelas. 

Hai nombramientos repetidos, otros 
para escuelas que tiunen preceptoras en 
funcion, otros para escuelas que !lO exis
ten, etc. Esto aparte de los traslados sin 
autorizacion suprema, 

. - 1 b' 1 ' . ' AllQrn 1"'. ~a ¡,: () h8 trato ni:! T': 
AH C~v~UL\ln.F H, ~a. rH';:!cc;;'i-o~'{~ d~,~ ~:1. 
tl11nwro 5, ¡~~;Ü,nr/:1¡ S¡~lJ¡n':¡, flor.;;;, 
1:1.,\ HHi1§lij Pl'¡;t¡:¡;tW% 

J: ~b1 cll.wlcftela cuenta cor: muchos 
añc:~' du Ser\~i1Jio i attf-~nde al ~o,~)te)l i edll" 
cani.Hl de CUDtro hijos huérfctllOS i se le 

, 1 I 1 ' f 1 qUJcre [[l'n)~);l¡/l,r ~m I.'mp eo p'Jxa oa1':;:'I" o 
• I • 1'1" a ou':1 con llflCS p·)¡lf,lCOS. 

¡eha sc:fínT'it entielldo se dirijiní a Ud. 
pidirJndole am1ntl'O i Ud. h,tricL un uctn de 
'w,ticia impidiendo tal abU:3J. 

S:Jlucla ;¡. Ud. atentamente. Su afmo. 
S. [} .-E. ¡l{aTlínc.::.» 

l\'cr1'"\.-EI caLa.lleru firmanLe no es 
emr;1(~8d() de mi deJclldencin, i es liberal. 
JC¡:'ocrítico. ' 

'1, Por eor!:lU.nÍcacjo!t8S lIes'''!1chs lllor el úl-
- .' 

ti 1l~(J vapor, Sil b,,:nm, que la. Inspeccion 
de fnstruceÍon Pri~nítria desaprobó el 
r,nl::,jatlo qU'J, de motu proprio l tomándo
se ntribucioncs que 110 tiC11t', hizo el Go-
l '1 C-" t ) Jcrmwor Ge:t~'c;JmapUj en re ;1.8 pl'ccep-
t ".",. " r[1·.1 - . S·,,, ]..>, t····}· '-" 1 t ej."." ele -,-,,,)on 1 .·,U .. kt ,le, pvlO las a 
esta feel1rt el G()beI'l~ador ba hecho caso 
urni"o de la d¡sposi~i()n de la Iclspeccion. 

C!'JllVif:nc to,)er presente que no esta
moc en Husia: lwi a no rcsioctal' 18S órde-

1 I ~ 1-

nef) <.1(3 los superIores. 

Utlbneo) :20 (le junio do 1905.- Sefíor 
cdí',o1' duEl L/cmr;uihue: Sírvase Ud. dar 
cr:;,bid:l, í,:l) L18 rla11)[ls de su ,)~~riódic() a 

nl~ cntre la, Mbitri1.riedadcs i desacier
tos que el GuLernac!or de Cl1tolmapn don 
Jm.\,n, Fr8n,~jseo, Aug'ustc, Guillel'll1.o, 
FiJ;nuello, Sh~ck Ch" ha venido come
tieilllo u] amparo del empleo que inmo
recidamento d¡:;;ODlll[.lofm, tCD\;mos uno 
rilU', que COi! justicift llamamos intolerable 
i CJUE) merceo sor consignado. 

lYlblico es que la oficina dol Rejlstro 
Civil de la cuarta cil'ounscripeion de Ca
relmapu, recientemente creada para la 
prtlTOCl1.iÍa de HU:1r, fuó solicitada ante el 
G,)~}ierno porcl honorable Senador Hozas 
11 pc:ticion de 103 YC0inos de aquella ju~ 
risdiQclen . 

1 ·~o L~, rr;i:"~;I1'1a 1n¡))1! ;~[\ 1 con 1[Iént~eo nn 
(-~1 ;: J~1::v·f'-i~~ t (': ;_~~(¡t:~ COD 1:- del 
!}.f!~ ¡fuin ~ dl'l rL::~p~~(.~t .. ;.~,-.o !:,riln.~.t.d-~.Jl.pr.(~J,pUt3tl 
tDe l.r?'r~l'}, t}[)1'!!, H', pn,lTl.Jltql.f! d.? ~iWM' JI 6!J. 
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h lei 

{)~_'ro ~~! 

tr~-l~t~}rna i ti; 

f' 

1:' ; ~: " n ~ 10. 

'l~ .! Il ' ;:,c;:: '-.' J;) 

c:;()Jl Th'e(;~ni'i:l rn1'<1. dcsernppñ'll' su pues 
t: _ --¡::,. j,,, "'(·!l;,·do -nn(ljl1l)te h,:: in 
q, 'J;,;; ~'" {.~í·~!~ll(,~,·i'~!8 L~l,~;t;-}ri:l;l~d{:~~ 

;, ','" ¡,~ eILt,:-~ eo conocen slqU.1era 
,,] . ,¡,no!';; nll::"l-)nt<);~ que se eDse-
¡'¡; ;1 ,'tí h~ (',;.;tk];¡,o;; el,mL1ntales. 

x,," b~l! lic,z'cvlo denullcios graves de 
"P-'l"'~'_¡"é!.-' éJlÜ'l:-iz,::)as, s0bre la conducta 

iiC'r L'!rr;'.¡~l 1>:1 ,[('Lido 'ex, :.?<,t,_, :'('.'lsl/)'a:)18 del Gobenwdur de Carelmapu 
DRlwto:n mno, d'2;~vct'Q'onz:Hh 0l111p:llW i ('11 tod"8 los ramos (l(~ la adruiuistracion. 
el m,¡:~ 0Í.nico de 10B en~':l)!'1()('."olieit.an¡\o A1Jí sr:; hace tabla rasa de las disposicio
i e"p ¡ni,'ndo ante el ';\1 ínir:;tl:rio, lc1 COli- DEH i l'eg'lanwntos gubernativos. 

)1 : '\1 

Vc;¡;cllcia polít]('a, dp ubi('a~ (~l p,-,ielltu d~,l 1fui luego tr:Ü:1remos estensamente de 
Rí'j:stl'o Civil de la cln:un:-cripcilHl dG la lo:.: atropellos de ese funcionario.» 
parroquia de Huar en la isla ck Pe]uque 
de la circunscripcioll del rejistro de la 
parroquia de Calbuco. 

Todo el mundo sabe que el Presidente 
de la República es el que tiene la facul· 
tad para designar el asiento de las one; 
nas del Rejistro Civil dentro du los lími· 
tes de la parroquin para que han sido 
creaebs, elijiendo los lugares mas eentra
les o de mejor acceso, para que los veci
nos pw'dan aprovecharse con facilidad de 
este servicio ~Júhlico que arranca su ol'Í
jen de una leí q;w conmovió al pnie;; con 
buerwb (l rnali-ts nlz)ne:~, 

P'3I'O lo que t"du el lllu\ldo ee¡iSnra, j 
critica "cm jl,,,t;cia, es que d Ciobernndor 
de C;1relnl!~pu haya tenido 01 desplante 
i cínÍ(Jo Htrevün;cnto de hacer creer al 
Gobierno-(i todo por hacer un mal i 
para pro parar un plan político que tal vez 
no, le flpro"echfJ)---qne la isla de Peluque 
pertenece :t la, parroquÍa de Huar, la que 
es una mentirn de bastante arrojo. 

Déjull!, no Ítn po~'ta; Que gocen los au

4.° Del siguiente telegrama: 

«Cañete, 22 de agosto de 190~,-Se
ñor Presidente Cámara Senadores.
Salltia()'().-Vecinos Cañete sin distin
cion c(~ores políticos, rogamos Honora
blu Cánwra eximir del trámite Comision 
i aprolmr proyecto aumento sueldos em· 
pl¡óado,.; eOlTüüS i telégrafos, despachado 
favorablemente por Cámara Diputados. 
-Andres A. Valenzuela. - Benjamin 
Vúzquez R.-J. M. Cerda.-A Vázquez 
C.-José Miguel Carraseo.-Vieente V é
liz.-J. Filadelf(J Salazar.--J. E. Figue
roa.-Arturo Gajardo S.-V. Morales. 
.-J. Salazar.-R Ge,jardo R.-José A. 
Y[ardóne8. - J. Pedro Montory. -Mi· 
guel .lYLmtory.-O.Irig6yen.-Santiago 
Burr.-J. Antonio Aguilera». 

INCIDENTES 

Preferencias 

tor~" con su nl,}'<-;) l .. Jeg11) ,t el día dd El señor ROZAS.-La Cámara de 
eSdal'''l·il:1·(~llt() ; t'nt/'ll!)I'c' l1'),~ v':¡'i:mJOs)Di;utncl()~ 11a despachado un proyecto 
las can1f".---- ,l1iiI'U/(L!J » ; qw' ':Ol!ced(". 1111 r~)qnofl() aumento de sueJ-

,h a Jo' 'cmplcadc.s de correos i telégrafos. 
a:,p¡~'acioll mui justa del paü, i de muchos 
de ¡"O-; mielll bros ele esta Honorable Cáma-

«CalblJeoo-IB~: una calamidad Jo que 1'<1. Pido que e~te proyeeto se discuta en 
pltsa en e,'H con el prec:eptorado fiscal. la sesÍon próxima, despues de los inei
La mayor parte de las escuelas e"üí,n re- dentes. 
jentada:,; por preceptoras que no tienen Hai t:=unbien una solicitud, que pido se 
mas aptitl1d{'~ que tll'l' bUl'n(l"; ¡,j!'nte,-; pe- ';"wl1clw s(,bre tabla: la de don Alberto 
lítieoi'. J J'l liJa\,'" de in; ¡ ,j '.:Ce ' }¡,_:í n]wld, liara que so le conc0da el per
ROn per¡¡;Oll¡¡,.., 'c¡U(~ flal"~f:Cm. dr-: in w"t,ruc· , mi",} requendo pox' h.~ C)ol1stituciQU para, 
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aceptar el cargo de cónsul de la Hepúbli- vía con 10'-; medios de seguir combatién· 
ca de Panamá, en SadiaQ'o. d:lla 

" i:l "r 1" ~l ~ . T' 1 • • . t' d 
L or W';llYlO, ~),:11'ln lflucnclon !'kV'8, quel:'!;¡ ,~~ misma !'ntuaclOn en len ~ o gue se 

todos los ':li'lH tu;,; qlle ,~j despa(]ltO D en,;f'C1Wl: t:nm 1),-; proyectos para los cuales 
esta se8ion i en ]n" ,iguienh:s hasta la mis !:w~lerHbks colega:" han pedido pre
cJausuf;:¡' del Congreso, ::::e tramiten sin ferenci~l. 
esperar la aprnbaeion de] acta. ( El sefíor B",-~LLESTEROS.-Si los 

El señor J\IATTE ---~[e permito apo-) hor'prables Serwdorus que han formulado 
yar la ir.dicacit ,¡¡ quu acaba de furtllular I esb.t indicHcjon du prderencia se limita
el honorable Sen;:¡,dor por Llanquihue i ran a pedirla para despues de los proyec
me atrevo a modifi~arla en el sentido de tos de carácter urjellte a gue se ha refe
que el proyecto aprobado por la Cámara rido el sellOr Ministro del Interior, yo no 
de Diputados que aumenta los sueldos de tcnd,'ia dificultad para aceptarla. Pero, 
los empleados de correos i telégrafos, se acordar preferencia para un pl"Oyecto de 
discuta con preferencia a todo otro asun- interes personal, sobre todos los demas 
to, despues de los incidentes, en la sesion proyectos de interes nacional i de carácter 
dellúnes i siguientes. püblico que están pendiel'tes de la consi-

El sellor LAZCANO (Presidente).- deracion de la Günara, i para los cuales 
¿Alglln sellar Senador desea mar de la hall pedido preferencia los representantes 
palabra~ del Gobierno, no me parec3 conveniente. 

Terminados los iucide'ltes. Si la indicacion se mantiene, pues, en 
Se van a votar las indicfteiones formu- la forma que ha sido pl'~sentada, me veré 

ladas. en el caso de votar en contra de ella. 

Votaciones 
El señor BARROS LUCO.-¿Guáles 

son los proyectos que tienen preferencia 
acordada? 

El señor SECRETARIO.-La pri- El señor PRO-SECRETARIO.-En 
mera indicacioll que corresponde votar es primer lugar, el proyecto que concede 
la del señor Rozas, modificada por el Re- :matrocientooi mil pesos para COll1 batir la 
fíor Matte, para que el proyecto sobre epidemia de viruela, 
aumento de sueldos de los empleados de El señor BARHOS LUCO.--De ese 
correos i telégrafos se discuta en la sesion proyecto se va a tratar hoi, segun en
del Iúntls i siguientes, con "!)ruferencia a tiendo. 
todo ott'O asunto) despuGs de los inci- El señor PRO·SECHETARIO.-Sí, 
dentes. señor. 

El señor BALLESTEROS.-i 1 las Viene en seguida el proyecto que au· 
otras preferencias que están acordadas~ torÍza el gasto en que se ha excedido la 

i Los seüores Ministro" aceptarán que lei anterior que concedió fvndos para e"te 
se posterguen todos los proyectos para mismo obieto. 
los cuales han pedido prefel'erJcia Sus Pl'Oye(;'to que concede fondos para He-
Señorías? val' a cabo el a'ieu de Val paraiso i Viña 

El señor ORREGO (Minií'ltro del In- del JHal'. 
terior).-Respeeto del proyecto para el Por indieacion del señor Ministro de 
cual he tenido el honor' de pedir prefe~ Instrllccion Pública, tiene preferencia el 
rencia, no seria posible aCdptar posterga proyecto que concede suplemento a una 
cion. Los ausilioR para seguir combatien- partida del ~Ministerio de su cargo. 
do la epidemia de viruela se necesitan Por indicacion del señor Ministro de 
con suma urjennia, pues ,;1; han agotado Relaciones E"teriores hai preferencia 
completarnentu lo,-, f'cltldv; de qne ei G,) -' p~ln~ el pro}'"cto gU(~ tnudadét a Paris la 
bierno puede ciisporwr con I::~t·; objeLo. ['C'"i:!cneia del consolado de Chile en 
Aunque la, epidetuic4 arorJun:\danwnt;." va, Francia. 
dfltlHnaudo. el' indiHpcflr:Jllhle noutax' toda. J?or indicao;,on del Sfluot Ministro d:-
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Marina, el proyceto ~'obre retiro fc.rzni';() ~ El f,eí'iOl' SECRETARIO. - Indica
de los oficialeH del Eiúrcitc i sobre an- cion de;] ::;eiío1' Hozas nura oue se desl)u-

t-' , r J f 

mento de sueldo de los sub-on:.:ialcs i (cIte sobre tabla la solicitud del serlOf 
solda.dos. (Mcin llOld para [i.~eptar un cargo de c6n-

En la sGsion pasada, se aco;'cló bmbic!; suJ. 
preferencia para lo:~ siguiimtcs proyecte,,;;; El sellor LAZCANO (Presidente),
el relativo a modificar la glosa (13 un) Si no se pide votacion se dará por apro
ítem del presupucsb de Illst,l'uceion Pú (bacIa. 
blica, i el que cOllcede a la l\fl1!licipaEdGd' Aprobada. 
de Perqueneo, cierta estension de terreo -~1 sellor SECHETARIO.- Indica
nos fiscales para construir un hospital. ) cion del mismo seflor Sellador para que 

El señor BARROS LlJCO.- Dec;p:l.- ~ se tr~mikn sin esperar la aprobacÍon del 
chado hoi elf>royecto qt1t3 autoriza ¡n ¡ acta todos los negocios que se de,;pachen 
inversion de cuatrocientos lllil pesos para: en la P:"'[-:C'ntü :~I'sicll i en las siguientes 
combatir la vinHeln¡ yo darú llli voto a i.,: hasta te:'¡clinar él actual pnríodo. 
indicacion del lJollorablc Srfle;I' l~oz¡)_s, pOl'-' El SCD()l' LAZCANO (Presidente).-

t 1 ' d' t u· l' - • l' . que veo que 0(.1.03 los' cm:!" ~::lUll os no ,:)1 no !HU L¡cc:nV8111cntc, se H\ra como In-

d .. ,. J ~ e' ,1 son e gran ur,)C;i1mu. ; C,lC:\, e se,lCH' ()('nauor. 
El' sellor BALLEST]~nOS. ~ Ya:. QucJa accrdaclo. 

que los honorables Senadores no han' 
modificado su índicacion, por mi parte la; C{msu] (le lbamlwá en Santiago 
modifico en el sentido dCl c¡ne la pl'efe-. 
rencia pedida por Sus ScflOrlnS ~:ea püxa· El s(;11or PHO-SECHETARIO.--La 
despues de los proyectos a C1Jya lista ha. solicitud del seüor l\Ieinhold dice: 
dado lectura el sellor pro-SecrcL:u'io. 

El señor l\tATTE.-Es decir, para el 
año próxÍrno. 

El señor BALLESTEROS. -- Esos 
proyectos son todos de faeil despacho, i 
en todo caso, primero esbí. el intcres FÚ' 
blico que el interes p[trticuh~·. 

El seIlor ROZA8.--Es de illtercs pú
blico el proyecto para el cud he pedido 
preferencia, porque se rofiero a un 6rdell 
de funcionarios públicos quo t;enen Ulia 

remuneracion insuficiente. 
El señor BALLESTEHOS. -. Es ;¡;¡ 

leí de postergacion de la cOlJversion me
tálica la que ha causado esta sit'laci.Jn, 
trayendo consigo la depreciacion do la 
moneda, ¡por consiguicnt0, la di"lllilEl 
cÍon de los sueldos, 

El so1101' MA'rrE.---Antc3 de didar· 
se esa lei se consideraba talllbien que 
estos empleados estaban mal,rentados~ 

El seflOr BALLESTJ~HOS.-I n:l')
ra que ha, bajado enormemente el vü.iur 
de la moneda, no tienen eun qr;é cOlil'O]'. 

,P?:,·csta c('~ ';)OÜ1_C:" ln. 1:!u:),",/lcú. i.:;;"ou 
]l~);-1~~~1 u!,()!'l¡fi.(,rJ,(lr~, r,(l'f' rJ. f¡·[t~ 

l{eflí¡;;t'o"J {uci 'tpl'nl;ctdrirpol< f!o"r 
(,tY.~ cinf/f)! ' 

«Soberano Señor: 

Alberto l\íeinhold, D. Vuestra Sobera
nía. respetuosamente digo: con fecha .j. 

de junio so otorgó por el Ejecutivo el 
correspondiente exequ~itur a J&os Letras 
Pntente8 que me acreditan cónsul de la 
Repúblíea 'de Panfíll1,i en Santiago. 

Sielldo yo ciudadano chileno i desean
do 1I0 perder mi ciudadanía, vengo en 
solicitar el cm:respondiente permiso cons
titucional, para entrar nI desempeño del 
cargo con q no ho sido honrad o por el Go
blé;rJ\ü de Panamá. 

Por tanto, 

A V'lestra Soberanía suplico: se digne 
acordarme el per¡niso constitucional que 
soJ:cito.-A. J.l1cinho~d». 

El seüm' SECILErrARIO.-EI pro-
yedo se redactaria en esta forma: 

Pll')YECTO DE ACUEUDO: 
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pueda aceptar el cargo de eón su 1 de la. 
República de Panamá en Sm;tiago. 

Comuníque~;e al Presídente ti,) Li :R 
pública, para su publicaeion en el 
Oficia l». 

El señor LAZCANO (Pre_idente)-
En discllsion jeneral i pétl'tiGuJar el ar
tículo de] proyecto. 

Se diá por aprobadO' con el a'3c)).limúmto 
tácito de lct Salo. 

Fondo~ parn comln~th' en{ell.'me~Li
des infeeeio@9as 

E!.8eño:· LAZCANO (PI'l;sidcmtE).-, 
En dJ8CUSlOl1 el proyecto r:)n'ol:lado por la 

CiÍrmml, do Diputados que concedo J-on
dos pfim combatir bs ('nfetmechdes ilt
feccio- :=t,;. 

El señor PRO-SECHETARIO.---El 
oficio de la C;imara de Diputados dice 
así: 

"SantiDgo, 21 de agosto dt~ l(iU5.--Con 
motivo del mensaje i domas imtJccc1en
tos que tengo la honra de pasar' a J.ilarWS 
de V. E .. ]a Cúmnra de Diput:l.clcs ha darlo 
su apl'obacion al siguiente 

PIlOYECTO DE LE1: 

«AI'ticulo único.-- So autoriza al Pre:o:i
dente de la Hopúbliea j)Hru invel'tir'hasta 
la suma d3 cuatJ'C1cicnks mil en la 
adopcion de medidas para COrn);itll' h,s 
onfeJ'medade~; infoc:cio:.,::as i on los gastos 
o(;a:cionaclos con motivo do las misnuls. ,) 

Diml guarde a V. E.- L VALDES VAL
DES. - Hernan l'¡'ieto Firzl, Secretari/).» 

So acompaüa a este ofi(;io el I118usaje do 
S. K el I)rcsidento de In Hepübliea i un 
cuadro detallado de la inversioll de 108 

fondos concedidos por j,1, leí anteriol', 
El señor ROZAS.- Ho!.?'nri,l, al "",f!:)l' 

pro,Secretario qne se sirviera Icor CS()S 

documentos. 
El señor PRO--SECHETAHIO. -

El mensaje dice así: 

<t(~onciu -ladanos del Senado i de l" 01"0.18, " 

dí) i)¡putad!~~'J 

por las enfermedades infecciosas i espe
cialmente por la epidemia de viruelas, 

1-' " t eSean proxlIDos a agoarse. 
Con dichos fondos se ha atendido pre

ferentemente las peticiones hechas por 
los intendentes i gobernadores, con el fin 
de habilitar lazaretos donde poder recojer 
i curar a los varioloso,". 

La distrihucion de ellos se consigna 
en el detalle adjunto. 

Entre tanto, las peticiones de declara
cÍon de abono por los jiros hechos por las 
autoridades mencionadas ántes de que se 
dispusiese de los recursos concedidos por 
la lei de 13 de julio último, están sin de 
Ci'eta~se i son do cargo a los funcionarios 
que han espodidD el jiro corrospondiente. 

Igualmente e:~lsten sin cüncelar::,o las 
cuentas pon(Etmtes a la leí aludida. 

Pn,l'a at,mder a la cancelacion d,) los 
compromisos anteriores i las numorosas 
peticiones de fondos que diarÍamente ha
cen las autoridades adminÍstrati VI1:'1, se 
hace precÍso disponer de nuevos recursos, 
ya que la epidemia, tiende a aumentar, a 
pesar de las enérjicus medidas adopLadas 
pítra combatirla. 

En virtud de estas consideraciones, i 
oído el Consejo de Estado, tengo el ho
nor de Süme'~er El, ,'uestra delibel'acion el 
siguiente 

(Sigue el }Jl'oyecto ele lei leido ante1'ior· 
mente). 

El señor ROZAS.-¿I el detalle de la 
inversion? 

El scüor PRO-SECRErrARIO.-Es 
un documento muí estenso, señor. 

El serlO1' ROZAS.-¿Cuáuto aparece 
decretado para el departamento de 
Osorno? 

El se;-ior PI10-SECHETARIO.- .. El 
total de lo deerebelo asciende a noventa 
i tres mil i tantos pesos. Aparece un so
lmmte de seis mil i fracciono 

El Reño!' HOZAS.-Deseari¡1 saber 
del :~('ñor l.fini"tro del Interior si en la 

. cantidad que ahora se pide se h9, tenido 
, • , • 1 d' '1 'en C(!Dr~lflc.raown .a surna e aooc mI, pe 4 

, l' '. l ' l' d ,~~(¡~: (JlJr: na SOd~itfHtl) el nüRrlO a 
}'<~l:J¡(';' rn.~¡f}, :'·f~Hlhntlr lH, fpid~'~rnL·l ~. t-U.l11~ 

¡í!t¡ p,í,r'j ¡¡dw¡:dr< ;;i ¡,~'rr~~IlV ¡jolldfJ ~lJt4 
tlH!,R1¡vlo í,d 11~~ll.n~tt;l P¡U'A1!~rioll]!!t.l~¡ 
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Segun UW1, 801icitnd que 1lit (L~h;do re
cibir, o que recibid, en breve el sf;líor:\Ti-

'1'J '': 
<)":11;":,,, 

:t el Senad0r por 

. tI' . . ' . ~ \' ~ T '¡' ~ T;I n 'C' (' [' . 1 nls ro, eija ac qUISlClOll e,'i n eC2R'ln; 1J) n· I',' ,', por ./.! -' I n1A-¡-1~_'::J N.m! :'itr0 r.le 

venilmte para la. localidad i p:1n ,,1 [~;.',eo. Ch,·." P:'d)' ¡'::J I ') --H.~ visto' D01' lu!.; dia .. 
El terreno es estem;o i hi(::D "iba{h i el ¡.¡,;[:; ClU' ¡¡ ]'1 ""o,i')fl de ftvm: el honoia-

'. .j 

precio es reducido. Son siete c'ladras i bie S'>'lI~dur por Aconeagua señnr Silva 
cuarto, cstension bastante para (111e, D.de- Greta ;,idió que se restableciera una 
mas del lazareto, se puedan establecer cuadrilla d,~ eaminerns que se retiró de 
con ventaja la drcel i otros edificios pú- Cahildo para llevarla. a otro punto .... 
blicOf>, segun lo manifiestan ellntenden- El señor LAZCANO (Presidente).
te, ~l Gobernador, la Municipalidad i los Si me permite el señor Minii'Jtro .... Hall 
veclUOS. terminado los incidentes. 

Yo creo que seria del caso adquirir El ¡leñor VILLEGAS (Ministro de 
desde luego esa propiedad, porque des- Obra, públicas).-Disculptl el señor Pre
pues tiene que subir de precio. sidell~e. Lo ignoraba. Acabo de entrar a 

Espero oir al señor Ministro, para for- la Sala. Aguardaré otra oportunidad pa' 
mular o nó indicacion al resp'ccto. ra dar respuesta al señor Senador por 

El señor ORREGO (Ministro del In- Aconcagua. 
terior)-El proyecto que se discute no El señor ROZA8.--Me parece algo 
consulta determinadamente fondos para raro gue se haya l'edido una cantidad 
ninguna localidad en particular; concede determinada. sin previo estudio de las 
una sum'1 alzada para combatir la viruela necesidades de las diferentes localidades. 
en toda la República, suma que se irá Creía que algo se habría hecho a ese 
distribuyendo segun 1l1s necesidades de respecto, i por eso pregunté al señor Mi· 
cada poblaciun. nistro si se habian tomado en cuenta do· 

No habria sido posible det.erminar de ce mil peSOR para Oiiorno. 
antemano i con exactitud el monto de No siendo así, pido qm se destine de 
lo que se habrá ele destinar el cadA, loca- esa surna total una p'\rtida de doce mil 
lidad, puesto que los estragos de la epi- pesos para ese departamento. 
demin, son tan variables en su intensidad, En cuanto a la aclquisicion del terreno 
i no puede conocerse su marcha ascen- a que rrH~ he referido; como lo verá el se
dente o descendente sino a medida que ñor Ministro, se necesita par'!. el lazare
trascurre el tiempo. to, i gU2dará una gran estension sobran-

Se ha pedido la suma. que prudencial ... te para muchas otras construcciones pú
mente 8e estima bastante para las nece- blicas. 
sidades actuales. El seí'íor BALLESTEROS.-¿Para 

c¡írcel tambien? En cuanto a si con estos fondos se po-
drá comprar el terreno de que habla el El serlOr ROZAS.-Sí, señor, i para 
señor Senador por Llanquihue, eso no se muc;hos otros edificios, 
podria hacer, a mi juicio, sino en el caso El seilol' BALLESTEROS.- Ten· 
de que quedaran fondos sobrantes des- dri!1 que conocer tambien en eNte asunto 
pues de estinguida la epidemia. E,.,tos el seüor IVíini,tro de Justicia, entónceL~. 
dineros deben especialmente destinarse El seThr ::VrAC IVER.-Dcberia ad
a combatir i hacer desaparecer la epicle- guí,'irse ,jI tcr:'eno con otros fondos, por 
mia reinante. lei ;: part~c, 

El señor MAC IVER.-I aunque hu- F,', ;~eiolnr i~.Tt:CRE'rAR.TO. ·-¡En la 
hiera sobrante, la compra no se p ¡'i ir¡"';;l'3in~ d, ~ "'cl~I')!' ;:;"lladn' PO!' T..Jiar;-
hacer con eRtc~ dinero. q)):'n" s. ,':':;::'" <" Ltllllii,;;{1 la 8.dqui,;i-

El señ\ír ORREGO (JIín1stro ct:: In-" I:¡W, (le.:! :ca, ': ,? 
terior).--DEl lnrUWI'il. (p;e no puedo ()(,I) ··b:: '''-;JI'))' l/A ó, '1.~ii"1·; dC'lii:l
trEi,er compromiso ninguno en el @enr,ir}o' t,() de est;l. líka por el. rnomento. I'e~l)r· 
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~:~~::i~~ de¡;~:-l ~a ~b;~~;:a:;~;:~i::~:':n~t:rj~;~ 
pu"eto, ~ llOtellemos leyos, reglamentos nI ordenan-

El sefíor PUGA BUIU:\E (\;ee Pre·) zas sanitarias, que hl'tce falta una corpo,.. 
RÍr.knt'}I-Se trata aquí de un II,oyl:ütiO ~ racion i funcionarios encarg:ldos de ¡mpe
Q1Iu concede fHl.Jos para eorn batir mla ~ dir ncolltecirnientos como el gue estamos 
epidemia de viruela::; que fltwa de duJ':'t- i pre,,' neiando. Este es un error mui gran
cioll mas de un año. Las leyes de e~Ga de, Ss'líOl Pre~idente: tenemos todo lo que 
especie dictadas anteriormente i el pro- se necesita en materia de institLlCiones, 
yecto que se halla pendiente del Senado casi todo lo que es necesario en materia 
i con preferencia, comprenden por junto de personal. Estamos desprevenidos, sin 
una suma de un millon ciento treinta mil duda, en materia de oficinas i de instala
pesos. ciones materiales; pero lo que es organi-

Entiendo gue ya se ha invertido una zacion legal para evitar la invasion i el 
eantidad considerable de dmero sin auto- desarrollo de la epidemia en el pais, eso 
rÍzacion legal, que, agregada a la anterior, existe i en condiciones que dejan poco 
haco subir este dispendio estraordinario que desear. 
a mas de un millon doscientos mil pesos, Lo que en realidad falta es voluntad 
tal vez a millon i medio. por parte del Gobierno para poner en 
. El costo en vidas no se puede caleular; juego esas disposiciones, i voluntad por 
la estadística es deficiente, pero con se-¡ parte de algunos funcionarios encargados 
guridad se habrán perdido diez mil vidas de aplicarlas. 
o mas. Hace quince o veinte años gue fueron 

En esta situacíon, yo creo que vale la confeccionadas entre nosotros, disposi ... 
pena de ocupar por algunos momentos la ciones perfectamente armónicas, que han 
atellcion del Honorable Senado para ha- obedecido a un espíritu bien meditado i 
cer algunas observaciones jenerales res- con las cuales nada dejaria que desear la 
pecto a la salubridad pública, a la admi- defensa sanitarí3. del país, si ellas fueran 
nistracion sanitaria en nuestro pais i a la aplicadas estrictamente. 
man8ra como podria impedirse en ade- Aun a riesgo de molefltar al Senado, 
lante la repeticion de un cuadro tan de- voi a entrar en detalles un poco minucia-
solador, tan desastroso como el actual. sos i demasiado técnicos taivez. 

En nuestra época, la eXIstencia de la En jeneral, la lucha contra una epide
viruela en un pais, es casi una prueba de mia, consta de las siguientbs partes: 
barbarie, puesto que esta (S Ulla enferme-
dad perfectamtmte evitable, desde que por 1.°, inÍormacion sanitaria; 2.°, aisla
la aplicacioll de la vacuna i por la adop- miento; 3.°, desinfeccion: 4.°, salubrifica
cion de medidas hijiénicas que asegura u ciou; i .'l,o, asistencia pública. 
perfectamente la salllbridad de las pobla- La prinwra tiene por objeto poner en 
ciones, el mal se ha desterrado de los pai- cOlloeimiento de las autoridades la ~pa
ses civilizados. rieion de toda enfermedad peligros-a i 

1 el hecho de estar toda la Repúbliea (;,.pnesta a difusion, desde el primer 1110-

in vadida por esta epidemia, que haeia afi<.'i:l mento; la :"egunda, separar al enfermo de 
no aparecía--·ponlue h('nw~5 teliidn a,'j,y.i teda persona a guien pueda contajiar; la 
sin Ull ;';010 cuso de vinwla"'l1lc i¡¡ducc ét ¡, ,',:C¡;(" dcstulir todos los jél'menes ca
pre~t'ntal' ciertas üb"cnacÍollt'¡;;;:) lioílu·· paces ¿; ¡k~val' cOl1tajio; la euarta, poner 
rabIe Sellade, aun a riesgo de Dlüjestaxio, ]a~; habi tacioues ¡ ciudades en condiciones 
porque SOll ob~e]'va.(;iolle,:, que ei:pel'O to- inadecuadas para la repl'odllccioll del 
m;;f¡l, eH cuenta t:J St}úur ALui:Sl,I·'} tld 1:1- 'lll;]'; : 1:·) qpi!lta, 11nalllJt:nte, cumplir con 
tel'ior. 

Corre la VOL: el' el público) en :;~ Fl'ei;Ut 
i aun en eorp0I'¡Wi;,lln:,: q!J'; t.ii\J)I;j, ('¡ ]WllI 
lne de doeta;3, de que en Chille hai utln fal-

el .. 1ebe1' de curar los enfermos. Véase 
1 ,. 1· . 1 

(~cm(: l;Il nnestn:. WJl~laCl()n tO(,O ese pro .. 
gr:1l11:1 ",:lií. üon"nlt,rlllO. 

8egul1 Ulla d8 lai:) di:,,;pUí:iÍcÍollei::i vijen: 
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tes (1) cuando [,parece en üUfllquil:'l' pun-. :o:(wH¡;aln1Jnte al Consejo Superior de 
to dcljJais un C(1"O de lu:,; ('n-:~:nll"da].t'3 ,iil:W un bCr,do d8 h.P3 ;;,f\;ceioncs con-

j 

que puedell tener cnr;tdel' coubjin;;¡ i t'!j' ,Í::f :,;',:;¡:" i (;¡idén:¡cas que apa-
llegar a Sé'1' epicll:lllia": el llléclic'o (['J8 l(í:::~:l '.)i} el 'i;'¡dan,e:nto, 
as1·s.;...Q e'l 'l~t·-l't f l' 1 '1

4 

1 j ,,-'1 ~ .-'J~~· .. L·,·, ',- -.., j.,~ ,1-,:'1"""',-",,· ·0 "S PI' (. .. L\:-, (J e ! •. t~ no es~a O!J.¡'?'Q(lJ) a üen.Llll \--,'llL~j.,d\".,S~ ;/llUS, :1:-:- L l;:edSlCI\ ntj, 'i" 

ciado (bnjo pena de n¡u} '~'f,;j no lo hii.;;e-,!C;l d Cou:~jo Superior de Hijionc 
re) al Oonsejo DeparhHJ2ntal de .I:Iiji\3" ti,,:;)!. q'"c; ~,;"L..;r, semana por scnwnn, 
ne, si el eas') ocmTE~ en l(~ C¡lbi~C81'[!, de n:,l C,1.:';:U1:0S c:1;'''.;c" dI; \: i.l'uI.:).b , P?~~e bubóniea, 
departamento, o a laI'\h~nicijJQlidad l'e~ lli~;,)l'8 H:IL:dia, ddten:1, (,¡fOldea, apare
pectiva, si en otro jugar. e/el! en el p:\i6; i el C01188jO Superior de 

El Consejo Departam:~ntal de Hijiene Hijicno, cU'1lpliendo su mision, debe co
tiene como principal fuueÍon, segun r-;u municarlo al Gobierno p~lra que éste 
reglamE'nto orgánico (2), la de trasmitir :J.dopte tt" medida'5 del ca'iO, cerciorándo

(r) Lel lllí/llJrO 1,T9í, I)u,; t'st~lb!L'ce la dcci:1-
raorJíl obll/{,Iforl'I de las ellll'r1i1edadcs infeC
ciosas de feelza 7 dI' febrero de 1899, 

se previanHJnte, cUil.lldo el dunnncio es 
solo SOSF8Cho~;o, de la naturaleza de la 
enfermedad por medio de ,':'us in8peetores 
f'üllital'los. 

¿Cuá.l,);:; son ()8ÜtS mc~lida:;? ¿Son ellas 
Art. LO Todo médico que asista a un Cd"f- variable3, sujetas solo al capricho del 

mo at:1cado de enfermedad infecciosa estará Consojo O al arbitrio del :I\!finistro'? 
obligado a dar parte de clía al Consejo de lli-, De llil1,=:'llna maner:1; son dislJOSlcio-
ne de la localidad, í en caso de 110 hJber Coa- ,/ 
sejo de Hijicne, a la Municipalidad respE:c- llOS perfectamGllte bien determinadas en 
tiva. la leí de Policía Sanitaria i en la Orde-

Esta declaracion, que debe: ser hecha porles· .llallza Jeneral de SalubridaJ. (3). 
crito, señalará la enfermedad, número de 
personas afectadas de ella i lugar de su resi
dencia. 

Art. 2.° Obligan a la dcclaracion las si
guientes enfermedadc5: 1.0 cólera morblls; 
2.° lieb¡-e amarilla; 3.° peste bubóniC:l; ,:.0 dir 
teria; 5." viruela; 6." tífu:c; 7." escarl:JtitLl; 
8.° lepra. 

Art. 4.° Toda contravencion a estJ lei será 
penada con una multa de diez a cincuenta pe
sos. 

(2) Decreto que orj{alllza los rOllscjos de/1I1r!a
lIIentales di: llljl,;nc, d..: JO de diciembre de 
189 2 : 

2.° De una persona nombrada por el Gober
nador, 

3.° Del prí,,;cr ~:;calde ele la ~\lunicjpnliclad; 
·1:" De Uila pCl-,;ma nombrad:l por la corpo

raClOl1 : 
5.° :Je una persona nombrada por el Con

sejo S'.lperior de Hiji~[]e Püblica; 
6.° D:.: una persona designada por la Junta 

ele EencXcellcia; 
7'" D;;l médico de ciudad. 

Tómese 1"a7:011. comuníquese i publíquese.
.Mmrn.--i'cdro ,''yJonlt. 

Santiago, ; tí de noviembre de r893.-He 
Art. 3: Son atribuciones de estos conseJos: acordado j decreto: 

2." Informar sema¡;alrnente al Consejo ~1I' 
perior acerca de los casos de enfermedades in
fecciosas, epidemias o eplzootias. que hayan 
ocurrido en el departamen to, indicando su 
naturaleza, m:ucha, tratamiento, estension, 
etc. 

Decreto soure COJ}¡los¡'ciOl/. di' I()~)- LI('-

partalllentales' de IfijlC/w.-.Salltiago, ~ de octa
bre de r893.--He acordado i decreto: 

1.° Los nombramientos de los miembros de 
los cOllSe,ir)S dej~artamentales de hijiene a que 
se refieren ](JS l1¡'¡meros 2,4, 5 ¡ o llel decreto 
número 3,307, de " de óctubre último, durarán 
tres años, pudieíldo renovarse indefinidamente. 

:'." El l1l~dico de ciudad desempeñará las 
fLlllciones d8 secretario de los mencionados 
consejus de llI¡ieue. 

Tómese razon, comLlniquese i publíquese.
MONlT.-·I\'Jro jl,lolZt1. 

Reemplácese por el siguiente el artículo ~.' (.,. 1 ~' l' P .11 -r" 5""·1 " d d d¡'c¡'em 
dld d 1 j '. b d " )"d«, , .. ,.,,,''',<71111, eJo e -

e -cereto e lo(e (IClem re e 1;'9 2 ,nume- b" '1 ¡RR( 
ro 4,49 0 : ; 1 e (e u l. 

) ,'\rt. 1.0 En el caso que el1 un país estranjero 
S~ baya epicternias contajíosas, el Presidente de la 

República podrú declarar cerrados los puertos 
'/ marítimos i teftestres, o someter a cuarentena 

Los COUSE:jOS departamentaks de hijiene 
compondrún de los miembros siguiente,: 

1,° Del Goberl1ador, que los presidirá; 
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El Gobierno, cuando aparece una epi- ~ ]¡,ji.,ldclenis mC\:J adel:wiadas del mundo 
dernia en el pais, delí(' pedii' al COll-' }l'ícden ()}; ijirso. 
O're~f\ o c.l ("i." -)",\~r.,. r1 ,. ·Y~c·,t .. \ If "t, '::: ), "J" l·, (:'1 'JY' 'r';"u't- P11 COlls'lsten b A'", ... t ;(,1..···'.1·' ,le; .L"".c; (t1~r: __ .J"l . .\e> .l. ·.de ,t,·, \:.d 1.,,: ll~ , 

clan) la vijencia de Lo. Ij·i. de p;\1¡(~ía. U!1 h"CCL' ilbL~;ttori;!, ln decbracion de 
Sanitaria, i 'una vez obtcnich E>~a yijeDcia, t;a,lms ('¡; r,rr~wdad(~s, no solo a los mé· 
queda facultaJo el Ejcl.:utivo para prac·, dlCOS Citn 'l 'te:) al eni:'ermo, sino tambien 
ticar todas aquellas moJidas que en las -.''--'_' __ . ____ ' ----_ 

i a medidas de desinfeccioll a 13s naves, perso
nas i carga procedentes de paises infestados, 

Pod rá tam bien establecer cordones sani ta
rios que impidan en lo absoluto el ingreso de 
personas o mercaderias procedentes de paises 
infestados. 

Art, 2,° Cerrados los puertos marítimos, el 
Presiden te de la República de berá designar 1as 
islas de Juan Fern?,ndez ti otras cid territorio 
chileno, proveyéndolas de carbon, b:1stimen· 
tos i medicinas, para que sirvan de asilo a las 
personas, 

Cerrados los puertos terrestres, podrá el 
Presidente de la República designar lngares del 
territorio que sean susceptibles de aislamiento, 
para los efectos espresados en el inciso pr,,· 
cedente. 

Art. 3.° Toda persona que rompa el cordan 
sanitario o la cuarentena establr:cidos, sed de
tenida en locales especiales durante el tiempo 
que designe el Presidente de la República, para 
que se establezca por informes de facultativos 
que está libre del contajio. 

Justificado este hecho, o llna vez espirado el 
término de la detencion, las personas serún 
puestas a clisposicion de la justici;, ordinaria 
para su juzgamiento, 

Art. 04- o Los animales i dCIlla:'! especies in
ternados en contra \'elicion a bs disDosiciones 
anteriores, podrán ser destruidos de>órden elel 
Gobernador respectivo, en el caso de no ser 
posible o fácil desinfectarlos, conservarlos o 
trasportarlos sin peligro de la salubridad pú
blica. 

La destruccioll se decreta rá en virtmj de sen
tencia judicial, previa informacion sumaria, i 
no dará lugar a indemnizacion, Contra esta 
sentencia no podrá interponerse ningun tecur· 
so legal. 

Art. 5,0 Las resoluciones sobre clausara de 
puertos i establecimientos de cuarentenas que 
dicte el Presidenle de la República, serán in· 
mediatamente publicadas í comunicarlas a los 
Ministros diplomáticos í cónsules de las nacio
nes estranjeras residentes en Chile, así como 
a los Ministros i cónsule<; de la Reptíblica re
sidentes en los paises infestados. 

Art. 6.° Si se presentaren casos de epidemia 
contajiosl, dentro del territorj{) lIacional, el 
Presidente de la República podrú declarar in
festadas las poblaciones en que esos casos apa
rezcan, espresan:10 en el decreto J:¡ epidemia 
que lo motiva. 

Hecha esta declaracion, 1 as personas a taca· 

¿J.S ele la epldemia, desproyistas de habitacion 
e il1stalaciol1 convenientes, serán examinadas 
por un médico nombrado por el gobernador 
del departamento; i éste con el informe de di
cho facultativo podrá ordenar la~ medidas de 
prccaucion i ele aisla mien to necesarias para 
c\'il1l' el contajio en la poblacion. Las medidas 
de aislamiento no impedirán que los enfermos 
se:.1n asistidos por su familia e individuos de 
su clcccjon. 

Las mismas personas desprovistas de habita
Ciul1 o de illsLdacjon convenientes, podrán ser 
trr.,;ladalbs, C'Jl1 el consentimiento del dueño 
ele C3sa, 3 lnaretos u h03pitales. 

.\rt. 7, ° l-hcha por el Presiden te de la Re
pública de las declaraciones a que se 
refiere~l lus :;rtículos 1.0 i 6,°, los dueños de 
casa o de éStablecimie~1Ío particular o público, 
() la persoCla q:le haga sus veces, darán aviso 
dI gobernador del departamento o subdelega
do lllito; inmediato, a la brevedad posible, de 
todo caso qu..: ocurra de la ellferi11edad que 
haya motivado la dcclaracion del Presidente 
de la RepLlblica, 

.Art. 8," En los casos, de epidemia contajiosa 
tI que se refiere esta lei, el Presidente de la 
Repú bEca poe! ,{¡ dictar ord ena nzas jenerales 
sobre el ase,) i desi nfeccion de las poblaciones, 
imponiendo multas de uno a cincuenta pesos. 

A1't. 9'° Las penas que se impongan con 
arreglo al artículo precedente i las que se en
cuentren establecidas en las ordenanzas muni
c; pales relativamente al aseo i salubridad de 
las poblaciones, se harán efectivas administra
tivamente miélltras rijan la declaraciones auto
rizadas por los artículos 1.0 i 6.° 

Todo lo cllal se entiende sin perjuicio del 
derecho que asista a los interesados para re
petir judicialmente, en el término de treinta 
días, por las multas ind.::bidamente cobradas. 

Art. iO, Para ejercer las atribuciones que le 
confieren los artículos 1.0 i 6.°, el Presidente 
de la RepúbEca deber{¡ obter¡er el acuerdo del 
S<cnado i, en receso de éste, el de la Comisioll 
Conservadora, La corporacion que preste ese 
aCJCrdo debed üjaf el término que durará la 
a u to rizacioll, 

Las resoluciones dictadas en esta forma, po
Clt-:Ill ser le\'ocadas por el Presidente de la Re
pública o por acuerdo del Senado. En receso 
de este Cuerpo, tendrú esa faClllhd la Comi
siOll Consen ;1dora. 

Par;1 ejercí tar las delTlas atribuciones que 
:iCl:erda cstu ¡,i al Presidente de la Reptíblica, 
deberá proc'"dcr de acuerdo con el Consejo d<..: 
htado. 
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a los dueños de casas, fondas, posadas, 
hoteles donde ocurra un caso; i a los 
administradores de ef>tablecimientos don
de viven reunidas un gran nlÍmero de 
personas. 

Así se completa el requif>ito primero 
de la profilaxia, la informaeion sanitaria. 

En segundo lugar, la vijeueia de la lei 
tiene como consecuencia armar a los 
gobernadores para practicar la gran me' 
dida que sirve para prevenir la difusion 
de una epidemill: el aislamiento, que pue· 
de ser domiczliario, si a juicio del Gober
nador, asesorado por un faeultativo, la 
habitacion del enferma tiene condieioll(~s 
que permita un aislamiento eficaz, i hos
pitaZario, obligatoriamente si la habita
cion del enfermo no reune esas condicio
nes. 

1 este aislamiento que autoriza la Lei 
de Policía Sanitaria puede ser no solo de 
un enfermo, sino que, si es necesario, de 
una casa, i de un pueblv entero, lo que 
se realiza pUl' medio de los cordones 
sanitarios. 

Las medidas relati vas a la deHinfeccion 
i la salubrificacion de las ciudades estáll 
consultadas en el artículo 8.° de la lei, 
flue faculta al Presidente de la República 
para dictar ordellílZas especiales sobre 
esta materia con fuerte i eficaz sanciun. 

La~ medidas requeridas por la asisten
cia de los enfermos, están consultadaf> 
junto con otras en que se afictnza m iS la 
desinfeccion i salu brificacion, en la Orde· 
nanza Jeneral de Salubridad de 10 de 
enero de 1887, emanacion de la Lei de 
Policía Sanitaria. (4) 

(4) OrdC/lCdl{a Jcncral de Salubridad. 

PRIMllKA PARTE 

Faculta, mejor dicho, manda la Orde
nallza que se establezcan juntas especia
les de salubrídad enüarJ;adas de la asis
tencia de los enfermos -i de la urofilaxia 
del resto de la poblacioll. • 

E"tas Juntas departamtJntal(~s, cuyo 
personal está perfectameute establecido 
en la Ordenanza Jeneral de Salubridad i 
que fuera de Santiago consiste en el de 
los Consejos Departamentales de hijiene, 
están encargadas de com plementar la ac
cion de las Juntas de Beneficencia, que no 
se hallan naturalmente preparadas, ni por· 
su personal ni por su material, para ha
cer frente a las exijencias estraordinarias 
de una epidemia. 

Faculta a estas mismas juntas depar
tamentales para nombrar comisiones de 
vecinos que recorran los lugares a maga
dos, i para preparar presupuestos que 
deben ser enviados al Ministro del Inte
rior a fin de que éste conozca cuáles son 
los recursos que se necesitan para comba
tir la epidemia. 

nero tendentes a contener la propagacion de 
las epidemias; 

2,° Indicar los medios adecuados para la 
mejor asistencia de los enfermos; 

3,° Redactar las instrucciones cuyo conoci
miento convenga divnlgar, para prevenir el 
desarrollo de las epidemias; 

4.° Dar dictámen al Gobierno i a las Juntas 
departamentales sobre los asuntos que les sean 
consultados; 
. 5, o Nombrar comisiones de su seno que vi

~Iten lo~ departa mentas de la República, que 
ll1SpeCClOnen los servicios sanitarios i reco
mienden a las juntas departamentales los me
dios aprop~.ad?s para precaver las epidemias o 
para correJlr 1 atenuar sus efectos. 

La Junta Jeneral podrá nombrar de entre 
sus miem bros, si lo creyere necesario un co
mité ejecutivo para la realizacion de su's acuer
dos. 

Art. 2.° En la capital de cada departamento 
Comisiones encargadas dd CII/IIplilll;C 11 tn de esta se organizará una Junta JJcp(trtcwzentn! dI' Sa-

Ordc¡¡,III'I,( !nbridad. 

Artículo 1.° En la capital de la República se 
organizará una junta ]l'l1l'rd! d0 8alubrid<id, 
cOlllplle~t:1 de veinticuatro pet·sun;¡s llumbr:l
das por el Presidellte de la H.ec>ública, qu'," será 
presidida por el Ministro de lo Interior, i en 
su ausencia,:por las personas que él designare. 

Esta Junta tendrá por objet~j: 

1 o Estudiar i proponer medidas de todo jé-

Esta Junta se compondrá: 

l.U De] gobernador deparlameuLd, qUt, la 
presidir{¡; 

2.° Del primér alcalde de la Municipalidad" 
3·° De un miembro de la Junta de Benefi~ 

cellcia, designado por ésta, i en Santiago, del 
preSidente de J:¡ Junta de Beneficencia' 

4. o Del superintendente o jefes de Il~S Cuer~ 
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Tambien estin facultadas las junt}l.s¡ peste bubónica, que ya ha adquirido de ... 
para establecer lazaretos i pura vijilar eH recho de domicilio entre nosotros. 
aislamiento diario de los enf(mnn~(. ¡ Fuera de estas disposiciones que tien-

Estas medidas, enunciadas a la lijora,; den a contener el desarrollo de las en
son las únicas que la autoridad puede i) fermedades que han penetrado en el pais, 
necesita tomar para evitn.! la dífusion de; disposicíones que están contenidas en la 
las cnfermcdrdes contajilyas. Elle!", csbítl ¡ Leí de l'olieÍa S!:mitaria, en la Ordenan
perfectamente estublccidns en la c!ispu ; ~~t .Ieneral de Sitlubridad, en la leí que 
siciones vijcntos a que mo he ¡·et(]rido, i croó el Consejo Superior de Hijiene, i 
si no se las cumple es, sOllcillQmente, los Oonsejos Departamentales de Hijie
porque 110 so las conoce, salvo aquel ca- no i en la que creó los Inspectores Sani. 
so de triste memoria en que un Ministro, tarios, fuera de ellas, decia, hai otras que 
conociéndolas, no quiso aplicarlas, lo que se refieren a la prevencion de las epi de
nos ha traído como consecuencia la difu- mias que existen en el estranjero i que 
sion en una gran parte del pais de la no han llegado al pais. 

pos de Bomberos, si los hubiere en el departa
mento; 

5.° Del médico de ciudad, i en Santiago, del 
decano de la Facultad de Medicina; 

6.° De un sacerdote i dos o tres vecinos de
signados por el Gobernador. 

En 105 departamentos en que no haya médi
cos de ciudad hará sus veces otro médico, si lo 
hubiere; i a falta de médico. el farmacéutico 
mas antiguo, ' 

En caso de ausencia o imposibilid3d, el pri
mer alcalde i el superintendente o jefe de bom 
beros serán subrogados con arreglo a la Lei de 
.Municipalidades. i reglamentos orgánicos de los 
cuerpos respectivos. 

El secretario de la Intendencia o el oficial de 
la Gobernacion servirú de secretario a la Jun
ta. Pero en Santiago, Valparaiso i otr"s ciuda
des en que el secretario de la Ini:;nc1e;,cia tenga 
considerable trabaj o, el In ten den te llOl1l brará 
un secretario especial para la Junta. 

Art. ).0 La Junta Departamental de Salubri
dad funcionarú en la sala de despacho del Go
bernador, eil los días i horas que éste designe, 
con el número de miembros que concurra. 

Art. 4.0 La Junta Departamental de Salubri
dad tendrá, a::lemas de las facultades especia
les que le asigna esta Ordenanza, las siguientes: 

---_ .. _._-_ .. _-----

domicilio a los enfermos contajiados que ca~ 
rezean de recursos, i suministrarles del mismo 
modo las medicinas i desinfectantes que nece
siten. 

Estas comisiones funcionarán desde el dia 
que la Junta designe. 

)." Nombrar comisiones de vijilancia para 
cada subdelcgacion o distrito o para dos o mas 
subdelegaciones, segun fuere la estension del 
territorio i su poblacion, compuestas de un 
subdelegado ü un inspector i dos vecinos, para 
que \'olon por el cumplimiento de las disposi
ciones sobre aiJeO interior prescritas en esta 
Ordenanza. 

4." Ped;r en tiempo oportuno al Ministerio 
de lo Interior o a la Municipalidad respectiva, 
las medicinas, desinfectantes, útiles de lazare
to i de trasporte, i demas que reclamen las ne
cesidades de la epidemia. 

l. a Formar presupuestos detallados de los 
gastos CjlIe la atencion de la epidemia deman
de, elevándolos al Ministerio de lo Interior i a 
las municipalidades del departamento. 

D¡;crc!o que JliO,ÚjZc(l la OrdcnallIa 

«Santiago, 2) de marzo de 1900.-S. E. de
e retó lo que sigue: 

Núm. 1 ,:l21.-Vista la nota que precede i de 
acuerdo con el Consejo de Estado, 

Decreto: 

La Didividir el territorio dd departamento 
en las secciones que crea conveniente para fa
cilitar la ejecucion oe las medidas que estable
ce esta Ordenanza i de las que la misma Junta 
dictare. 

2. a Nombrar comisiones de servicio sanitario Modifícase la Ordenanza Jeneral de Salubri-
para cada secciol1 procurando que cad e\ unJ dad de 10 de enero de 1887, en el sentido de 
tenga un médico i un boticario; i establecer en que la Junta Jeneral de Salubridad será reem
los puntos que fuere necesario lazaretos dota- plazada por el Consejo Superior de Hijiene 
dos del personal i servicios respectivos. Pública, í las Juntas Departamentales por los 

La Junta asociad ;l estas comÍslUileS a las Consejos Prol'inciales de Hijiene, creados por 
personas que se ofreZC,lll esponUncamcnte i decreto de 19 de enero de 1889. 
cuyos s~l:vicios. cr?a útiles. . . Tómes3 razon, ~comullíquese i publíquese e 

La mlSJOI1 pnl1clpal de las C01JllS10nes de ser- insértese en el Bn/e/m dr Lrycs i Decretos del 
vicio sanitario será atender gratuitamente a ~ GO[líemo.--ERR"\ZURlz.-Blias Fenwndez A.» 
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Estas son 13.8 reglas de policía sanita- ~ Esta es nuestra gran deficiencia en 
ria marítima. Existen entre nosotros unnl matpria de defensa sanitaria. 
disposicion jeneral de la lei de nave'ga- ~ Hasta. ahora no se h~l" podido ~ obtener 
cion i un reglamento de sanidad maríti- ¡ el ctitablecimiento de c~t8.moneH san~tarias 
ma, el que ha merecido reproches de la· en el norte i sur de la República, es decir, 
jente que no lo conoce, que fué dictadé) en los dos estrctllos por donde pueden 
con consulta de las personas competen- venir las Ilave¡.¡ infestadas, 
tes i capaces de opinar en la materia, Establecidas las estaciones sanitarias 
Lleva la firma del sl?ñor Rivera J otré, en Arica i Punta Arenas i una mas re
Mi~listro en la administracion de don ducida en algun puerto del centro para 
Jorje Montt, lo que prueba que no es los bugues que no hayan tocado en oque
mui añejo. llas o para los que puedan llegar de Aus-

En este reglamento está establecido t~alia, nu~st:a organizacion en esta, mate
todo lo que puede exijirse en esta mate- rI,a no ,d~JaI'la ~ada qu~ desea:, Ul como 
ria i todo lo que se exije en los congre- dIspOSICIones, m como lfls~alaclOnes para 
SO$ técnicos que suelen reunirse en las defend,ernos ,1 para prevemr las enferme
capitales europeas a fin de establecer las dacles lllfecclOsas, 
reglas ~as ~ficaces para impedir su, in~ Sin er,n?argo, ~OIllO, ya lo he dicho, se 
troducclOn, 1 que a la vez son las menos h,acen cntlC~s ~lUl vanadas sobre nuestro 
nocÍvas o perjudiciales para los intereses I'llsterr?a samtano. 
del comercio. VOl a hacerme cargo de algunas. 

Este reglamento entre otras disposicio- Se dice con insistencia que la epide-
nesestablecedos clases de cuarentenas: las mia de viruela i la peste bubónica se han 
cuarenten&s de observacion, que duran desarrollado porque no tenemos lejisla
cuarenta i ocho horas i se aplican a los cion sanitaria, porque las corporaciones 
buques que vienen de puertos sospecho- científicas son meros cuerpos consultivcs, 
sos o que traen enfermos sospechosos, i sin accion ninguna, i porque tenemos 
la cuarentena de rigor, de un tiempo que reglamentos de sanidad marítima anti
no tiene limite fijado en el Reglamento, cuados i con disposiciones ridículas i 
para los buques que son portadores de desusadas, como la cuarentena, por 
individuos afectados de enfermedades in- ejemplo. 
fecciosas N o haí un solo períodico <lue no haya 

Estas' cuarentenas no consisten sino ~idiculizado l~ cU~l;ntend i JU; no sos
en la aplicacion de los preceptos jonera- enga, qtue es ,e SIS ema t e e ~ml')a ya 
1 d '1 ' t d 1 f .. ~ , no eXIs e en mnguna par o, 
es e als amlen o e os en erm(,~., (,eRIll- P b' h t 'd l 'd d d f ' dI' b' ues len, eem o e Cul a () e 
~cclOn, ~ as p~rsona~ d, o ~;to~ sospe- recortar de nuestros diarios mas leidos 
~ osos 1 o servaclOlnt:ae lOa e dS paar- algunos cablegramas en que se da cuenta 
Jeros

b 
s~nosd pOI r e ~ 18m

d
Po

d 
que nra a, de las enfermedades contaJ'iosas que apa 

meu aClon e a enlerme a , I • 
, I recell en otros palSes. 

P~es bIen, este Reglamento de fecha, 1, por via cie paréntesis. llamo la aten-
re~a~lvamente fresca, que, no meleee. la8 .. cion del Sellado, a <tuo, así como en Chile 
C!ltlCas que le han hecho 1 mucho me,n0H; no >lO pone en vijeneia la lei de policía 
SI se le compara con los de otros p:=tlRCR; "'lHit.'wia, por t,pll1or do produeir alarmas 
~as adelantados, se cumple Holo ,hasta 'Í pC~'tl1 bar el comercio i hacer perecer las 
Clert? ,punto, hasta donde 10 p~rmIte la; tJoblacioIles--·como dijo un señor Minis
pr?,VISlOn d,e e!ementos materIales que. tro pam DO X0ü0n()Cer que existia la peste 
ex.lJ6 su apheaclOll. . buoóni(,D, r~mt1)llo ya e8taba cumprobada 

Pa:ra su estricto cumplimiento, es ne~. su eXiSl:;Jllel<t (:11 Iquique--en los demas 
cesarla tener de antemano lugares aisla- ph,i'ó(J~j ei Vii izados S8 apresuran a comunÍ
doil para ~ojar a los enfermos i pasajeroseal' a las cin(~o partes del mundo el primer 
separadamente unos de otros. ¡ caso de peste que se presenta. Asi pro-
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ceden porque la verdad no daiia i1 nil,gU'l; upíd '3iHía di; l,tliebre amarilla en é"ta da 
pa.s i por el contrario es un deber ]'18 i:3i~!uie::tc~ Cht03 hasta la lí.ltirna hora 
lealtad internacional poner sobre avi¡:,o a de "!1~Jhe. 
las naciones a quienes se puede enviar Nuevos casos de fiebre, 7; sospecho-
la infecciono ::lOS, cua,tro. 

Esos cablegramas dicen: Total de enfermos hasta la fecha, cien-

ALEMANIA 

Apestada a bordo 

Bremen, 5 de noviembre de 1900.
En el vapor il1.a1'semburg procedente del 
Rosario, se produjo un caso de peste bu
bónica. 

Inmediatamente se procedió a hacer 
salir la nave para Bremenhaven en dOllde 
será sometida a rigurosa cuarentena. 

LA PESTE BUBÓNICA EN NUEVA YORK 

Cuarentena a un vapor infestado 

Nueva York, 9 de diciembre de 1904. 
-Se ha sujetado aquí a una estricta 
cuarentena al vapor C01'onation, proce
dente de Java, que trae a bordo un caso 
sospechoso de peste bubónica. 

Se ha prohibido en el puerto toda co
municacion con dicho buque, a fin de 
impedir que el flajelo pueda importarse a 
Nueva York. 

PER Ú 

to Besenta i cinco. 
'l'otal de defunciones, treinta i seis. 
La mayoría de los enfermos pertene

ce a la colonia italiana; reina por este 
motivo inmensa alarma entre los italianos 
residentes. 

Hal, desde luego, nueve focos de in
feccion rodeados por tropas; pero, sin 
embargo, la epidemia se: íUl estendido a 
lo:" alrededores Je l~ publt..c:!on. 

Los médicos, partidario,; de la teoría 
de los mosquitos, como profmgadores de 
la epidemia, les hacen una ruda cam paña, 
combatiéndolos por medio del aceite que 
se derrama en todos los pozos i pantanos. 

Los facultativos creen que en unos 
sesenta dias quedará estinguida la plaga 
en esta ciudad. 

Cuarentena a 'tln vapor 

N ueva York, 28 de julio de 1905.
Se puso en cuarentena a diez pasajeros 
de un vapor procedente de Galveston, 
que se cree trae la fiebre amarilla a bordo. 

La ('l)1.·de1m:a de la fieu1'e amarilla.-Pro
C/. ui7,.a. (~!;(/I!',';'J't.nd() lc¿ Mj ú~ne.·- ViSitcui 

I~C¿ll, '{';'¿r~,;-,. 

Callao, 5 de agosto de 190j.-E! v:tAJOl' 

Pizarra descargará dCS1JUt:s d,e; cUlllplir la 
cuarentena a que ha sido ,;olud:d() 1 el 
próximo lmírteK ;;eguiní viaje ,d i'U:', ,.,ilJ S,,::. (:f;'."~l,·. 3C .L~ ;U,:d L·; ~)()5.~~ 
tocar en ninglln puerto pCrU~ll(). '88 :,aíl :,:: ~-'~,u~;i(,('to od;u nuevos Eoeos 

Los enfermos de fiebre alllftrilh (PIE: de i!JE:Cl~:',~I. 
trajo de Panamá los ha dejado eH el la- L:JB eOlll:;;ílí;wtcs dl jJorr.lí\"i:' (k t.rt~inta 

" ". , . ','," zareto fletante. 1 CW(;O lAS')C¡[tc]t)U\;:", U1Jen ~).! uolllecno a 
Lima, 24 de agosto.-JfalJ Jesa¡Mrt;(~i.} tOt}iJP" ('n("~i¡t'}c-, Hl::(L!,~ ;1, j:,] de ha..;erse 

do los temored pO!' qUt~ hubic1',L pc<EJo "urge- el0 L. :3.;:;~":i't.n , que ¡Jll:t':lu ('''tusar 
prender la epidemia ele nehrt' arnMilla. el :!f':;:¡f'(O!,O U'-'· la fiebre a.u.;·nJia. 
Todos los enfermos sospechosos son cOll~LHFl ":oeiedadE'i i;:¡¡IiflllRS ; ,t'oclaman a 
finados en un ponton. sus c:ollnacl';ílIl!;\,::I, tornar ; ¡das las me

ESTADOS UNIDOS 

La fiebre amarilla.-Gombate 
a los mosquitos 

Nueva Orleans, 28 dejulio lle 1905.
El informe oficial sobre el desarrollo de la 

didas biju}nicf,w1 que les aconsejan las 
auwrid¡;,des lo\;¡:t[ef.i i someterfiU a ellas. 

En bs visita" dl)miciliari~cs que se han 
efecLuac·.ú on l()~ distinto;,j banios, se han 
encontr:ldo nUlue"osas habitaciolles anti
híjiénicas habitadl:ís c'lsi en su mayoría 
por súbditos italianos. 
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VAPOR EN ClíARENTENA 
fiebre IJIOlarilia. El número de focos es 

: de doce. 

Nueva York 30.-Ar;ab~ de llE:!,itl' un: . F~as~;l lHl,uí 1::t epidemi~ ha hecho el 

d 
. J • - - ' • ":l"Ul"n~(' I1Ul1lCl'(' de "l'c·tln}"~· atanados vapor c(\n UClenco YClli bcmco pn:,qerm;; .. ,~: ,-', .: , , J. "," V • 

procedentes de Galve,~Joll. Se le! "rtEO ,:>;,;':cn.tn c
; setenta 1 llueve; muertos Clen-

en cua"cllten'l Lll'r'~"t(' O1"f 'r+" ; 0"11": '.C CU."CJ;;:JCYC; quedan en tratamiento 
: '- í ~ (",11 j 4', ..... / ... Ll~ ..: ' ''-. ,-' I d,·"~c;er·h 1.-' ;;;'"(H; _, '1n .; ,. 1! 

horas 1 desDues de ser sul!CIenÜ,¡íl01Itc :{111' Á;' :' ,"" .. 8L,.e > emeo enlCrmos. 
desinfectados se les puso en libertad. '. ~ pamco en el pueblo aumenta. Han 

SIdo I1tacíl..dos de la fiebre varías personas 

ESTADÍSTICA DE LA FIEBRE .-\MARILLA 

Desinfecciones clomicilia1'ias 

Nueva OdeaDE; 30.--H<lóta media no
che se han presentado veintinueve casos 
nuevos i ocho defunciones de fielJre arna· 
rilla. El total de los enfermos atendidos 
es de setenta i cinco. 

El tota( desde que comenzó la e'pide
mia hasta el dia, es de dusciento,,! cin· 
cuenta i seis casos, conbndose cincuenta 
i cinco muertos. 

Continúa el snnearniento de los domi
cilios, desinfectando i fumigando ca!'Ja por 
casa. 

ARRIBO DEL «SEGlíRA1\OA» 

Es puesto en cuct'rentenu 

respetables, que viven en los barrios mas 
hijiénicos de la poblacion; lo que indica 
que el contajio se ha estendido ya a todas 
partes. 

En los alrndedores de N neva Orleans i 
aun en varías poblaciones lejanas ha ha
bido t:nnl.,ien repetidos casos de la terri ... 
blu 9pic1clllia. 

A(lUí, :mtoridacles i gobernados tra-
b . ' 
r ~1J'1ll pOl' con~ener los progresos del mal. 
leda precaUClOn parece poca. El aseo de 
las habitaciones es esmeradisimo. Las 
cllltos se barren cuidadosamente, empleán
dose en la operacion los prosas en las 
cilI'celos i millares de peones. Centenarei 

1 • no carros 1 ",agones trasportan las basu'" 
miO fuera ele la pobJacion, donde son inci ... 
lltrachs. 

Se ltaDia de llamar a lcts annas a la mi
hcie" (ltl Elipado, paTa romper ia ilegal 
cnurentella unpuesta en las c~udades veci-

Nueva York, 30 ds julio.-Ha ;18ga<10 J¿as a lcr8 procedencias ele .Ntteva Orleans. 
el vapor Seg1i/'allcct, proc,,,dcr.tü de Colon. E8te )luso tmeria, incluclablemente~ un 
Trae tr'es enfermos, que ~:e supone sean I cUiJllclo. 
de fiebre amarilla o mala:..-ia. AdenHl,~"; 
vienen quince enf0rmos i3ospecho;oos, to~! Como bO ve, cn Estados U nidos se 
dos pasajeros de tercera clai,e. a[lEcan no solo las cuarentenas maríti-

El vapor í sus tripUlrmtes h:l,l) sido 1l1:l8, súw tambien las cuarentenas de 
puestos en cuarentena. ; tierra, que consisten en el aislamiento de 

. Ul:a poblacion o de una ciudad con cor

Es'rADOS UNIDOS 

Le¿ epidemia en Nuev(~ York 

Agosto l.°~--En las últimas veinticua
tro horas se produjeron cinco def'tllicioncs 
de víctimas de lit cpid(~ruia i vcintiull 
casos nuevos. 

11a Sido decretada en A 1'!c:unZ((S la cW.t

rentena a todos los vapOl CS, a fin ele im
pcelú' la }Jropagacion de la epielcmirl. 

N neva Orleans, lO.~,Aycr hubo sesen
sa i cinéo nüeVos casos i siet.0 muertos de 

dunes sanitarios. No citaré mas que otro 
de estos telegramas: 

«Nuevn Orleans, 13 de agosto de 1905. 
--:-L?, esto,dística do la epidemia en la 
i',lgulOnle: 

Casos nuevos .......... . 
Fallecidos .............. ) ... . 
.B~n tratamiento ......... . 
Se.lidos .................. . 

61 
3 

808 
306 

e 7 . el I l . . 'c I.an . :eC¡(~1'a( O r'stnclas cuarentenas 
con el fin ele ('.1' ¡:ta1 , el contajio de ?a epicle 
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mia i la p¡'opagacion a lo~ tmuuJaclo),cs; imbr"¡:Íea qur. comenzó en Iquique, ha, in
de las plantaciones de (j'I{CCir.» i vi1diJJ le" reiínn f;:úitnm\' del norte, des-

.Me parece que estaR noticia.:; prurbrHl ~truy J a Pis~~~;'U:1 i ha llegado a alcanzar 
que en un país que no c·; de lo:; nJilS r rit-; 'ia:'i:·: vece" ,d Fclé)ito di; Va 1 paraiso, 
sados del mundo, como los E<ados Uni· pro!); .:;ienQu, ;"H1h) e:-: sabido, numerosas 
d l' ~ b " <' , 1 ' b 1 . os, se ap.wan cuaren ,·ena s . ~1.stftn te n- v !(:¿1I :la:" crcoFtos descm o sos 1 enormes 
guroslls, i que es infundado el cargo lltIe pcirb;d~,aejonos cnmercialos.» 
se hace a las disposiciones vijelltefl on Bl Senado, que no es una corporacion 
Chile, que establecen las cuarentenas, módic;1, Di cientí/lca, está mas al cabo de 
que, por de,;graeia, casi no SOl! sino cua- la verJad de la historia, de la peste bu
rentenas en el papel. ,bónieC1, en Chile que la misma Facultad 

Un diario de Santiago, que está mUl in- do .. Mndiciun euanelo hace esta aíirmacion. 
ter(>sado en que so mejoro la Q,'Ji''¡c;,eia El Si!"tdo oye! :\portullamentc la noticia 
pública? en CU:Lnto se r~fier8 [t las <']lid",- tI:: h í'lva"jnn el!)l p::tis por esta epidemia 
mías, pero que, desgJ'acirvlam,~¡\t8, ilO, i oyó t 1 mbicm hs qu'jas que so levanta ... 
habla con pleno conoclmiento de cuu'ü,· rOl \ é;i)dLl. un lvlinistro que no quiso 
llega hasLa calific~r de ridículas las dis- creer en ]a peste bubónica, que resolvió 
posiciúnes de la Ordenanza .J Lmera! de [101' si i ::wte sí que la enfermedad no era 
Salubridad i toma repotidas veces oomo tal a P':;SM de las opiniones de los médi
ejemplo aquella disposicion (lue manda 00,:;; Ci;ntra un I\'finistro que se puso de 
colocar una banderoJ8, bbncél en Ins casas acuerdo con un f¡jento de la corporaciol1 
en que hai un enfermo. sanitaria central, enviado 11 comprobal la 

Sin embargo, estas modidas c¡díficadas naturaleza de la enfc,rmedad, i le hizo 
de ridículas ha sido n :cesario aplicarlas guardar en reserva i en el secreto mas 
en Valparaiso durante la ::tctua 1 epidemia absoluto la com probacion bacteriolójica 
de viruela, corno las únicas medidas pl'f'.c· de qW) la enfermedad cra la bul¡ónica. 
ticas a favor de los infeliees habibntes Croyó ese Ministro que era cosa de 
de ranchos, o cuartos rcdondos~ parl1 qne él la Inste bubónica i que no tenia el pais 
la autoridad o la'3 ambulancias puedan para qué saber que había peste bubónica; 
tener conoci!niento do que en esos mise- i mié'\1',nu aquel 88creto de Estado era 
rables tugurios existen enfermos ele la g'uard¡:,do Cdll tcdo sijilo por el .Ministro 
viruela. . del ILtrTior i el director del Instituto de 

Hlti casos en que dos o tres vivientes Hijiellc, la enfel'l11eclQd nueva no se ocu
de una de esas pobres habitaciones caen paba flÍno de prender en el país, i el Con
enfermos, i el único medio de pedir ansi sejo Superior de H!jiene estaba a oscuras 
lio, de comunicar el hecho a la policía o deSCa¡lSitlldo en el silencio de su comisio
a las ambulancias es éste. nado el director de] Insti cuto; i ántes de 

La lástima mas grande es que los quo aquél llegara de regreso de su comi. 
cuerpos científicos, que deben estar per- sion a Valparaiso ya h"1biR llegado la bu
fectamente al cabo de estas cosas, incu- bónica a este puerto i habia sido eom .. 
rran en afirmaciones erróneas de este probctcla por modio de otro ajente sanita ... 
jénero. La Facu:tad de 11edicinfl í Far· río enviado por el Consejo, esta vez sin 
macia, en un oficio dirijido no hace un intervencion elel Ministro. Entónces tuvo 
mes- no se publicó con fecha-llam¡m- que reconocerse que ln peste bubónica 
do la atencion sobre las epidemias i pro- do Valp<traiso, quohabia prendido, venia 
poniendo medidas para mejorar la Ol'ga- de Iquigue i solo en eso estoi de acuerdo 
nizacion sanitaria, hace esta dec1ar~\Cion: con la historia que hace la Facultad de 
«Es perfectamente admisible que si el Medicina. 
pais hubiese tenido medios de defensa, Desde entónces existe en Chile la peste 
CO:l~O ser lejislacion sanité\ría, personal í bubó¡¡iea, pOl.' no haberse toma.do desdo 
material 8e habóa podido fácilmente 8vi- el prinoipio todas las medidas que debíe
tar la importllcion j deSArrollo di~ J[I! peste ron t.0m~rp,e (;on1:ra un 0nQ'l1igo a quien 
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y. ,;é c,~(~ :-:] SeI10f Ministf0 actual del 
. r' [nh' 

," ,. eu.nplimientos de ''Us deberes 
J~ (Úll"l}~' '''',,' )f~·r' y, i' _.~ -1> ;.',\! ~,~ '~-~ C~ . :en(:'~a ~l:~C('S:l)rin" no ha te-ni .. 
sof,,:,¡:: .~.'.' ·l'~r· .";>~ Ji" ,0'.:(1.,,1 ;; " .,:,:;; "J:"'; ~mDonC!'se etc esta lei, lo 

l. 

en -\;r:_~1pa't»i~D_ 'A,~1'; 

j)esdt~ 8l1t;")I'e" r¿;¡(::,!)('" (:::':~IJ(,".tr\i E,~'::: Iti ':0 ha tenido el prop6sito de 
terri.tor

'
) I,~. ;)11 ,C;' :,():'I ]::,; rn;';!~)R 'y'¡;YOC';.r q1 ül1lJ ;jS en el pueblo, ni de des

caracté~::s C:L!' en ~.() lo," I:y ]l:-;'Í ,:';, :[,¡nJ' p¡'tstíj.u· H Cill;e en el ésterior, haciendo 
tando [l. v<:'j(-:.~ lmgq '+,n::;(; ,)t(:i l •. :"'". f'abur (.cm h d·::elarucion de estar un lugar 
h 1 ~ .j...' ¡ , ., '. • [1 '1' aC81"SS ~J ... v"~-:r; IJc;\) :.J~-f_"1 ,:;:-;,( :,~iO (1 1 (:;-. llJ:- :-:!;(~ U :.}. t·~··.>(L5tel;~.:Lt c e ~lb EpH Clluas. 

prmte con (,1 Can;' d(' '}.k 1 ";n.' ':'\ .;,> 1'.:',,:), ,J,: en todas pm'tei'1, aunque 
testigo," i V}Ul':mac' (d ri, '~;u~. ~ fe;' ,)f,CUl H;;u,; I:,vitar estas alarmas, aunque 
cUTio de hoi lile udicia (:(0 un u;.',o ILlWC HOS oc,üte;.:os de este cle"prestijio, pues 
de bubónica ocurrido en Alltofagasta. nadie ignora que los ajen tes consulares 

Lo mas sensible en aquel triste epi",o- de todGS In;;;: paises tienen como uno de 
dio de nuestra historia sanitaria ha sido sus deberes primordiales el de comunicar 
el fracaso que espérimentó toda la defen las incidencias sanitarias a su", Gobiernos. 
sa preparada en nuestra lejislacion la 1 ahora mismo, ¿no estamos viendo, por 
primera vez que se puso a prueba contra ejemplo, que un encargado oficial ha ve
la invasion de una epidemia; pero ello se nido espresamente de los Estados Uni
debió no a las leyes, las cuales no se dos para ver qué barbaridad es la que 
cumplieron, sino a los d<,)s funcionarios estaba pasando en Valparaiso? 
que debiendo cumplirlas las burlaron. El señor Ministro se posesionará de 

Desearía leer las disposiciones sanita~ que estas declaraciones de vijencia de la 
rias a que me he referido, pero no qlliero lei de policía sanitaria no tienen otro ob
fatigar al Senado. Las haré publicar para' que armarnos contra las epidemias, 
que las autoridades que deben conocerlas con el conocimiento de todos los casos que 
las recuerden, porque solamente su des~ ocurren, por las declaraciones o avisos 
conocimiento o su 01 vido es lo que crea dados por 10G mismos ciudadanos a las 
la lamentable ~ituacioll qlle p~esellciamos. autoridades, a fin de que se pract.iquen 

Esas disposi,;iones i(wganizan un ser- las medidas cHsicas de aislamiento i de
vicio mas perfecto? N ó, de ninguna ma- sinfeccion i puedan hospitalizarse los en
nera; hai en ellas algunas deficiencias, i fermos indijentes; para hacer el sanea
esas deficienciR-s son las que, por mi parte, miento de las habitaciones i ciudades i 
quiero indicar parA. que el set'íor Ministro para poner en funciones a las juntas 
procure remediarlas. Es un principio departamclltales de sall idad, cuyo perso
elemental el de que si Ulla leí es mala se nal está estableeido en los reglam'3ntos 
la debe proeurar cumplir estrictamelte, i que tienen por lilisiun to(lo lo relativo 
pam que ve;;2'ft su reforma; mié¡,án" lú "'0 la. hijiene i a la asi,_tencia pública. 
aplic¡~;~i()n do todas las regias Li~ ]'V:';,:.liL; En segundo lugar, la comprobacion 
adruinistraulf)¡¡ ;,:anital ;cl ;,0 se rerífiy Utj técuica de la llaturaleza verdadora de las 
en toda :su integridad no llai derccho para enfermedades, cuando se denuncian EH 

condenarlas i pedir' su derogacion, Por el un lugar donde ántes no habian apareci. 
momento lo que conviene es indj~ar lo do, tiene que hacerse con empleados 
gue urje dentro de lo existente. nombrados en una forma estraordinaria i 

Lo primero es qUe el Gobierno, pene- con precipitacion, a veces sin buena elec
tntndose del espíritu i del objeto de esta CíOll, i siempre con umcho costo, porque 
lei de policía sanitaria no sea tan rehacio FG nombra a, médicos que no son funcio
para ponerla en vijencía tan pronto COi ll" narios pliblicos i que estfí,n l:jerciendo SU 
s!3:Gompruebela existencia de una epíde- profe¡,;ion i tienen que trasladarse.a pUll,-, 
nlI~'F ,~ tos maso ménos,distaI,:ltes; ,', '.,' 
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El personal de la inspeccion sanitaria radas. Oonvendría hacer leí este pro .. 
es insuficiente: no existen Fál10 dos pln;'~8S yecto. 
de inspectores i éstos casi, con sus fUrl. La última peticion que tengo que diri
ciones en Santiago, tienen todo su tient-. ¡jir al señor Ministro es que resuelva 
po ocupado. (ejecutar las obras necesarias para esta~ 

. La manera que tuviese el Oonsejo Su-¡ ble~er ~n Arica i Punta Arenas e~taciones 
perior de Hijiene el personal nece8ario ¡ sal1ltanas. Los pr~supuestos 1 planos 
para comprobar las epidemias, cuando (están hechos hace tl~mpo; la sum,a que 
aparecen seria aumentar el número de se gasb.l'á no es ~onslderabl~, doscientos 
empleados; pero no parece indispensable o tre~;(~lcmtos mIl pesos, ! el ser':lclo 
que se aumente permanentemente la a~ual 'Ji) cost~rá mas de ve~nte o treu:ta 
planta de ellos, sino que se consulte en [mI. En cambIO, se ahor~arIa ,cada, dIez 
el presupuesto una cantidad para que el añi)s un de~embolso d~ mlllon 1 medIO de 
Gobierno pueda nombrar inspectores su- pesos, cantIdad que hOI e,stamOfl,gastando 
pernumerarios, cualJdo el caso lo re' en curar o no curar varIOlosos 1 en ente-
quiera,i rrarlos, recojiéndolos a veces de las calles, 

A ' h d' i por otra parto, salvaríamos la vida. a 
qUl queremos acer con os ll1'lpec- 'l d ' f r E 1 t 1 'd '8. 

tores sanitarios un trabajo que en otros mI eh s e m e lCJ,~ n,a ac ~a jI eml'1 paises se haria con mil: pero no nos atre- no emos per i o l~e~os del I~Z u;¡U 
vemos a exijir tanto i por ahora bastaria pe{rsonas

d 
cdon e codn ab~IO e, at,vlr al' 

b " , en erme a que no e lefa eXIs Ir en e nom rar ll1spectores supernumeranos , 
cuando las necesidades del servicio asi lo paJEs'"l ~ LAZOANO (P 'd t) . ,. senor reSl en e .-
eX1JIeSen; eso bastará por el momento, O t' á 1 d' , d t cto 
miéntras se dicta el reglamento para la on

l 
llluB;r a }S?USIOn e es e proye 

, , 't' en a seSIOn proxlma. 

t
lllsPlecCIOtn sam alrOIa, qu~ se prepadr~ adc- Se suspende la sesion, 
ua men e en e onseJo por me 10 e " 

uno de los inspectores sanitarios que se Se suspendtó la seswn. 
fué a Estados U nidos i Europa con el 
objeto de proponer la mejor manera de SEGUNDA HORA 
hacer la inspeccion sanitaria en Ohile a 
domicilio, como se hace en otras partes. Agua potable de Iquique 

Otra medida que convendria adoptar El señor LAZOANO (Presidente).-
es la de hacer que los médicos de ciudad Oontinúa la sesion. 
pasaran a depender del Poder Ejecutivo. Oontinúa la discusion del proyectó re. 
El médico de ciudad es el secretario del lativo al agua potable de Iquiqué. 
Consejo Departamental de Hijiene, es el Puede seguir usando de la palabro el 
eje de este Oonsejor pero como a virtud honorable Senador por R uble. 
de una mal aconsejada disposicioJl de una El señor MAO IVER,-En lo qUé 

lei, complementaria de la de Municipali- dije ayer, honorable Presidente, hioe dos 
dad es, el médico de ciudad es nombrado i afirmaciones que fueron rectificadas por 
pagado por las Municipalidades, no es po· mi honorable colega el señor Senador de 
sible exijirle el cumplimiento de sus obli- Tarapacá i sobre las cuales creo que debo 
gaciones para con el Estado. volver: sostenia que la Municipalidad 

Pende de la consideracion de la Cá - habia declarado caducadas las leyes del 
mara de DiputadoR un proyecto de leí, 85 i 86, i que se había entablado una 
de,:,pachado por el Senado hace cuatro o ¡ demanda por un tercero que ejercitaba 
cinco artOs q ne er(~a el puesto de médico ~ accion popular, pero con la aceptacion 
de ciudad düpelldiente del Ministerio del) de la 1funicipalidad, contra esta misma 
Interior, i que rdunJe en es(.os fu.ncia- empresa, basada en las leyes del 85 i 86. 
narios una serie de servicios que hoi Necesito confirmar esto, porque son b~ 
están eIl manos dispersas i mal remune" chos de cierta importancia i porqU1iI ' ... 
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d.esautorjza~ia un poco mi al'g'urnentacion ¡ biel'n.o pOI' ll?ta de veintiocl.lO de agosto 
SI basara aSl no mas en el Scuvdo esb,) ele 1\1\1 OChOClüutoS och0nta locho, nota 
clase de afirmaciones, . en 1,1, cual s~ indicaba tambien que la COI'-

Para sostener una de estas a[jrllla(;i~}- POf¿tCiO;¡ jUí,;ga;)a, «rv~cesal'il) que la auto
nes me apoyo en la respu82h dadit pUl' rielacl eompetente declare caducado el 
la Ilustre J\1unicipalidacl do Ir[UI(:ae ;1 !a p<mni20 GOllcedído a don 1'omas Hart 
consulta que se le hiz() a Dumbre del para tr'1er ugt.:::t potaL!c a Iquique, ántes 
mismo honorable Senador de r.l1arapaCil. de prmnmclarse definitivulllentesobre 
En la pajina 35 del folleto publicado, en cuál seria el mejor camino para surtir a 
respuesta a la segunda pregunta, se dice: la localidad de un elemento tan indispon-

«A la 2,a-No acepta, porque consi- sable», , 
dera que los derechos i obligaciones de De manera que aqUl ~p~re~e no solo 
la «Tarapacá Watter Worki'3», rebtivos al ha~er dec1::mHlo ,la :l\;IunI?lpahdad con
abastecimiento de agua potable de Iqni" el u1fh C'il, rOlH:(~::'l?n, en Vll't~~ .~e haber 
que se ha,n rejz'cZo desde Sil instalacion pOI' c:~cluc.td,) la ]u, ,SllJO ql¡e s.e .(J¡nJIa al. Go
leyes cZe 23 ele I2nero de 1885 i {) ele febrero bremo Ftnt pedIrlo que l1H:rera la m1sma 
de 1886 i pOJ' el acuercZo municipal vij(mte dee~lrac;ion. . 
de 12 cZe enero ele 1889; i por cuanto CUit!. ve, pues, el ~enado que yo no afirma-
quiera dechmcion en contrario, esplícita be. estas COSA,S ~][) ::mtccede!ltes, . 
o implicita, perjudica intereses munici- Ah~:r<1, preVla esta rcafir.macIOIl de lo 
pales en el juicio pendiente contra la que dIJO en estos p~ntos, VOl a ocuparme 
Compañía.» del pro.\:ecto pondl?nte ante el Sen~do, 

El señor BALMACEDA.-N o dice La C,mwra habra notado que aqUl no 
que sea un juicio de la Municipalidad, Se hai rn~:s qne un argumento capital: ql~e 
trata de una accion popular. se cS,ta envenennndo. al pueblo de IqUl

El señor MAC-IVER.-A la G,a pre que I que .es neces~~1O llevar 01 agua de 
gunta responde lo siguiente: Ollillta~ uar f!nra eVItarlo, 

M .. l'd d'd l' , Debo deCIr con en tera franqueza al 
« Ul1lClpa 1 a consl era que e JUICIO S d . . 1 lt .üna. o qUE no puedo aceptar una afil'-

que se f:!1gue por aCClOl1 popu al' con su a '1 ,', . t maCIOll 1ccha en estos termInos, ¿Como 
sus 111 ereses». . b1 ,., es pOSI 18 que se hayan llevado a efecto 

No se puede por personas, sen~s 1 ho· trabajos tan costosos como los de esta 
norables colocarse en esa sltuaclOU; S6 ompresa de agua potable para envenenar 
acepta lo que es leg:al; no se acepta lo que un pueblo? ¿Oómo ha podido haber tan
es contrarIO a la lel. b imprevision de parte de los interesa. 

En lo que respecta ~l otro he.oho, lo dos en esta misma empresa, que no hicio
encue?tro e!1 !a. sentel:CIa pronuncIada e:1 ron examinar las aguaR? Contra esto me 
es~ mIsmo JUICIO, Ahl se asevera lo SI, parece que no hai contestacion satÍsfac'< 
gUIente: toria. 

«Que al mismo tiempo que tales hechos En seguid"l, ¿cómo se esplicaria la con-
pasaban ante la autoridad gubernativa, ducta de la J\funicipalidad, que desde 
la Ilustre Municipalidad de Iquique, on hace quillce 'IÚOS permite que se enve
sesian de primero de agosto de mil ocho· nene a.l pueblo de Iquique sin denunciar 
cientos ochenta i ocho, tuvo a bien decla- este J:echo, sin interponer su autoridad 
rar que «a su juicio han caducado las para evitarlo, sin acudir al Gobierno, a 
concesiones hechas a don Tomas Hart h. Justicia, a todas partes? N ó! 
por las leyes de veintitres de enero de mil 1 todavía, ¿dónde están los hcchos que 
ochocientos ochenta i cinco i nueve de e.Jillprueban esto? Porque al fin i al cabo 
febrero de mil ochocientos ochenta i seis, si esta clase do agua pU!'lde producir 

Q J d 1 1J t '\f . '. f' ~ d ' « ue este aCU01'(AO e la " us re .. ' \.1U1- Ciertas l.,l) crWCOfl es, estas pueden com-
oipalidad con el informe de la. cOllli8io!l probarse con la c,.¡tadísticn i ¿dónde está. 
respectivn ~e oomunic() al Supremo Go- 18. estadístioa que las comprueba? 



SESION DE 23 DE AGOSTO 601 

Es necesario que nos cologumno'l den- ¡ aguas de la qu<~brada de Chintagnai, se
tro de los términos nr.turale8 en una dis· . gUll los análisis pr::tcticad's, contienen un 
cusion como ó"ta, i que no p~; trai[t"an exceso de cloro i de ¡leido sulfürico sobre 
acaloramientos quo eElÚÍ-n huenos rJU~ en (el fijado por el Consejo COTlsultiyo ?e 
lquiquc, entre algunos vecinos i la em- ': Hijiolle ele Pa~¡s, i :son, en C0l1~8CUer~~~~, 
prerJ8, provecdorn. No SOlllOS Fin pobrE;. sc,'pechosas baJo el punto de vIsta hlJIe. 
jente que LO tC'l1sramos col e;ituriu ¡'cce·. ¿,¡eo. 
-sario para juzgar'" en odas cn~flq. . «Lrt elohcion flue se propon') captar es 

De manera que, en verdad, ll() hai tal \.1:3 treinta litros l)Jr i':egundo que, dedu
envenenamiento; que si lo hubiera la, ciendo la pérdida i~evitable en .toda ca
misma autorid~d municipal habría sido' nalizacjo¡~, solo dana para IgUlque una 
la primera en buscar 103 m·xlios de quc: dotacion diaria de cUflrenta i tres litros 
el veneno no se continuara dundo, de que' por habitante.» 
éste se suprimiera ° se meiorar~\ la ('[didacl, 1\[i distinguido colega ha tratado de 
del Rgua. " ~ eR}llicar esto dici'3ndo que se han hecho 

Tengo a la vista un papel impreso, que i nuevos trabajos, nuevas avaluaciones .s~
acaso tengan tUlllbien los demáS señores: brc el caud~¡ de agua, nuevos análISIS 
Senadores, con la fIrma del jefe del La-; sobre su calidad. 
boratol'io Quü¡J/Co Municip~;l.; Estas COSflS tienen.solo una esplicacion, 

El sefíor Guajardo, en llota nümero 213,: p~.ra cuyo efecto qUlel:o recordar lo que 
fechada en Iquique en 2 de enero de 1 DOS, cllJe al Senado. antenormente, a saber, 
dirijida al jerelltG de la CompmlÍa do' quo. este negocIO .del ::\~ua l:otable d.e 
Agua de Tarapacá, dico lo siguiellte: IqUlquo és do apaSlOnanllento 1 de renCI-

llas locales que se quiere venir a resol ver 
«Al enviar a Del. el cuadro adjunto i al Senado. 

los certificados de l1mílisis del agua con Por lo de mas, lo declaro con fra,nque
que «The Tarapaclí. \Vatol' \Vork~s 0. 0 

Zíl, no mo estrafta que así sea: todas l'ls 
I:td .. » provee a Iq~¡qu(', debo doclrlo lo empresas pl'Oveedoras do algo indispen. 
slgUlente: que en Vlstrt ele los resultados sable de alo'o útil i necesario para la vida 
obtenidos en e~ ~ltirno al1á~is.;s practieado que l~lonop~lizan ese servicio en una ciu~ 
en. el me~ ~e dlClembre l~roxllno pasado, dad, con raras escepciones, tienen que 
SOl ele optnlOn quo ln, calidad de! agua ha ser odiosas. 
mejorado notablemente desde junio do Hecuerden mis honorables colelJ'as lo 
1889, en cuya época hubo ?e calificarse que era la empresa de gas, lo que ~ra la 
de. sospechosa. En la actualIdad, aunque de los tranvías o carros urbanos, i por 
haI ~lgunos elementos que sobrepasan al ese estilo puede citarse una cantidad de 
máXImum tolerado en una l:uena agua empresas análogas. Me imajino que la 
po~ableJ la que consume I(lUlqu~ pued,e Compaüia de Aguas de Tarapac~\ gOZA, 
calIficarse de. aceptable. - (B'Irmado): de la misma popuhridad: vende agua 
Amador GllClJardo.» cara, no mui buena es b proveedora de 

En consecuencia, no os un veneno éi'Le; un pueblo que la mira como aCilparadora 
no se habia hecho esta comunicmcion si en de dinero. 
realidad se envenenara al pueblo. En estos mismos documentos, se habla 

Pero vamos a las otras aguas, pues este de que gasta tanto, i de que gana cuanto, 
es un asunto sencillo, a mi entender; de lOe elice que estos son unos especuladores, 
manera que sobre ól no lwi para que es· que fulano era un bribon, i otras lindezas 
tenderse mucho. de este jaez. Esto se propala, esto se di· 

En su neta al Ministro, de fecha 24 de funele, j levan tI'\. la consiguiente oeliosidad. 
setiembre de 1904, dice don ,J osé :l\lflnuel ¡.La prueha? li'. tiene aquí el SOllado. 
F · ....] . G " l' T- d' 1" 1 19ueroa, lDJomero Ve! xo:w..:r¡¡o,.<1 SI· Ale recorta .. {) de un úHUIO un trozo úe 
guiente: 'un telegr¡~ma enviado de Jquique¡ dioa 

«'Estas aguas, dice refh:i(~nclo~e 1\ lfilS ¡ así; 
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«Iquique, 18 de ago,,-,to,--Ayer a las siete gnrd, rnal informado, lit.a('f1, Ud. proyecto 
i media de la tarde se vei'if1eó el lI¡eoti:::2. ;1gna p'Jta:,le Iqniquf: que todo el pueblo 
organizado por los b::llmac0(~:stt~, BS¡S- c,'j)"rfJ con (,,;1sindnd ree' aprolmdo, A\~T.a 
tiendo mas o méno,,, uch'Jci0Ilt,as fj'·'l"OW'S,. ' , L '¡ 
eon el obJ'eto de ur"llautlir l:J ;H::ti!'}(~ d:l ~t.dud es eEcasa. lllflh i cara. En nOmiJrB 

(.J.i,1'er,t"o',';r,· Tl",-",,',,'¡:.J',·) ;.,11 ,:oco fll(,l>; su reconoci-Senador de la proviucia, seüor B:,l E "lC(" ,'" . - , ,. 

da, respecto al proyecto de ,: ¡rua pota;J]c di) p:1 Gli;,ltlsml) e idea,; levantadas evitan
para Iquique, protestando al mismo ÜC'IJ]- :Jo caí~';, sobre radica,li",mo el gmvísimo 
po de la oposicion Mae lver. daiío ele privarnos elemento tan indispen. 

Hablaron el empleado mUl'icipal, fefHj¡' , sable.-Brain, vresidentc.-OrTego, se ... 
Luis Ferdinand, dos peI'sona~; que fi(50(:U- (;l'etal'io, _ Ifa1J~.ean. ___ Alcolde.-- Agui-
pan cargos públicos i el SeflOI' Ibrl1li'u 1Te.-klalclonaclo, reiidores municipales». 
Cobian, quien, favorecido por la conc~-,' .J 

sion del ferroearril Mignon, subió a ia tl'1 Comprende el Senado lo que importan 
buna para levantar los cargus he¡:hos i t 1 d t 1 t >t( dose de 

u e egLHGaS e es a 0 ase, r" :.tn 
contra el señor Ma~ 1 ver. Al señor Osear ( un l)l'oyceto sobre agua, potable para una 
Sepúlveda los manifestantes le impidie-. , 'h 

habl : pobbc 1, In. S'3 organizan meetmgEi, a-
ron al . bI f' 1 d' 1 bl t . Todos los dieursos se reducían a aplau a U':lIlO, no eym 1a ar a zu ano, Vl~ 
dir el proyecto elaborado por la mayoria ( van al uno, le desean la muerte al otro, 1 

municipal balrnacedista sobre el agua pO-1 se mandan telegramas dando parte de lo 
tableo . ocurrido. 

Los manife~tant~s prorrumpian en vivas ¿Qué está manifestando esto? Que lo 
a Balmaceda l, abajO Mac 1 v~r. que hai en el fondo, 0S lo que ya he di~ 

Las conclusIOnes del meet Il1g fueron: cho al Senado: ren0illas locales, ' .... 
1.a Pedir al Senado que apru~be el pl'O- El Hefíor BALMACEDA.-iEn que 

y~cto de agl!ll pO,table para IqUIque, pen- intervienen unidos balrnRcedistas i radio 
dIeute del EJecutIvo. . d d 1 ! 

2.& Solicitar el rechazo de la transac- cales, ,Jentes e to os co ores, 
cion entl'e el Fisco i la Empresa de Agua El señor MAC IVER.-jQué impor
Potable que pende de la consideracion del ta 1 Si todos somos-perdone el Senado 
S~flado. . . , la espresion vulgar-si todos, como co ... 

3.' EnVIar estas conclUSIOnes por tele- rrientemente se dice, somos lobos de un 
grafo». . mismo pelo: rara hacer daño, mandados 

El señor BALMACEDA.-¿Me per"'-( hacer. 
mite el señor Senador? . . . ~ Esto esplica los certificados, los estu-

Es para pedir la lectura de otros dOR; dios, los escritos, el cúmulo de contradic
documentos. Ese telegrama parece que ha cíones que se observan; el p0r qué un dia 
sido dirijido a tres distintos diarios. P~so S8 dice que esto es bueno, i al otro dia 
a la Mesa, para que se lea, el que publIca se dice que es malo. Esto no puede ser 
El Me1'C1.lrW, que considero mas exacto, ¡,atisfactorio para un GobiE:rno, ni puede 
i otro telegrama mas. ,;.;en,i]' para la discusion de ur, proyecto 

El señor MAC IVER -Tal vez no hai (en el Senado. Con esto no se justifica un 
necesidad de leer ningun telegrama, i: pl'oye0to para votar tres millones de pe
acaso es mejor que se me permita ter mi- ¡ sos, que en realidad, segun lo que jene
nar. Puede que el señor Senador pur Ta- : rdmente sucede, se convertirian luego en 
rapacá esté equivocado sobre el objeto, s,lis. 
con que he dado lectura a este telegrama.; La conclusion es mui sencilla. 
Eso de ba}macedistas i no b~'l1!l1acedistas I Esto proyeto, <;;uponiendo que la obra 
puede dejarse a un lado. VOl a clÜ1~ lC('~ de'"í:ni,'c;¡]ié:"y'se 'l Ü(ISÜt d(cd Estado, ne ... 
tura a otro, que de seg'ul'O ,;0 es [¡,llU1((O, Cl. ::.1l m;,:, ¿ tldíu. Nos()tro~ no podemos 
por balmacedistas. . ;,c:']':;¡[, ~u;i ll) ¡¡¡;w que P'J1' evitar que se 

Dice asÍ. (')1\'8" ne 11 Iquique, so traigan, con el 
Iquique, 11 de agosto de 1905.-Señor dinero público, otras aguas con ménos 

Don Enrique Mae Iver.r-Santiago.-He.; veneno, porque, romo comprende el Se ... .. 
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nado, lo mismo es, al fin i al cabo, el en~ 
venenamiento rápido que el punlfltirlo. 

Sepamos, ántes dI? aprobnr este pr{)_ 

yecto, si las agufls de ~;hintag!lai son ;) nó 
buenas i sin loi,; ínCOll\'BUient(,3 de que ha 
hablado el sefiul' Senador por rrllrapad,. 

Por, lo dema,~: ei·te PS un negoüio mu' 
nioipal, 1 me estntña que el Gobierno de 
la RepúL]icH esté ocurado de él. UBica-
Dlellte el apasionall1ien lo con que Se mira 
este asullto en lquique, el intercE: con 
que se espera su solucion allí, i ia d(wi~ 
sion inquebrantable con que sirve el ho~ 
norable Senador por Turapacá los inte' 
reses de sus electores, es lo que esplica la 
venida de este negocio al Senado. 

iNecesita agua Iquique'? Pues bien] si 
es así, i si la :l\1unicipalidad halla buellas 
las de Chintaguai ¿para qué ocurre al 
Congreso? 

La Cámara recordará que el señor 
Senador por Tarapacá manifest6 que la 
nueva empresa obtendria un beneficio 
mínimo de rloscientos cincuenta mil pef'OS 
anuales, i esto espendiendo el agua a 
cincuenta centavos el metro cúbico; de 
modo que si se vendiera a un peso, la 
utilidad seria de quinientos mil pesos. 
iN o en contraria la Municipalidad quién 
entrase en el negocio, cuando no se neceo 
sitan mas que tres millones de pesos, ca
pital que desde el primer momento redi
taria el ocho por ciento, i que en seguida 
iria creciendo mas i mas con el mayor 
consumo? A quién, que llamara la Mu
nicipalidad pan organizar una empresa 
con semejantes bases, con tan halagüeñas 
espectativas, no le agradaria emprender 
el negocio? 

De manera que He quiere qne a la falta 
de actividad de la Municipalidad de Iqui
que respundamos entregando los dineros 
de las arcad públicas. Esto ".0 puede ser, 
ni debe ser, serlOr Presidente. 

Se me dirá que el Gobierno debe ayu
dar a la Municipalidad de Iquique. iN e
cesi ta ayuda esa M unici pali dad en forma 
de garantía? háganse ettudios mus dete
nidos. Ayúdesela en ese sentido, yo no 
me opongo a ello, pues, lo repito, lo que 
yo defiendo son los tres millones de pesos. 

No me opongo a que haya otra empre-

Aa de agu9" potable-como comprenderá el 
Senado, yo no soi abogado de la empresa 
de Iqui'lue---solo me opongo a que se 
<.llTauquen de las arcas del Estado esos 
mjlIo~)cs que se piden, sobretodo ahora 
que conocemos cual e" el estadode nues
tra Haci~nda públiea. 

Ya se n0S señaló un déficit de siete mi
llones, qUb yo hine alcanzar en la sesion 
de ayer, segull mis cálculos, a veintici~co 
millones de pesos, ahora pueden apreCIar 
les honorables Senadores si en una si
tuacion sem~jante es útil el estar dando 
estas cantidades de dinero para emplear
las así no mas, 

Tras esto tonemos el saneamiento de 
Valparaiso, un proyecto de desagües para 
la misma ciudad, que suma, si no me 
equivoco, cuatro millones de pesos, nego
cios municipales presentados naturalmen
te, no para ser pagados por la Municipa
lidad, sino pan que los pague el Fisco. 
En fin, que cada dia vaml)s ahondando 
mas el hoyo donde se quiere precipitar 
el pais. 

Ahora se quiere agua barata en Iqui, 
que, naturalmente mañana la querran en 
Antofagasta, TaItal i los demas pueblos 
mineros i salitreros del norte. El Estado 
no tiene obligacion de proporcionarlt~s lo 
que no da la naturaleza en el lugar donde 
se encuent~'a la ciudad, el pueblo o la agIo' 
ID0facion de individuos. 

Con el mismo fundamento con que hoi 
se pide agua baratB, puede pedirse maña
na arrendamientos baratos, serv~cios per .. 
sonales baratos, eto. 

Hai que notar, que ~tl hdo de estas ca
restías hai ventajas que no las tienen los 
pueblos que poseen agua barata. Si aquí 
el salario de un obrero es de un peso al 
dia, allá, C\-Hl toda seguridad es de cinco 
pesos diarios, de modo que relativamente 
no hai nada barato ni nnda caro; todo es 
relativo. 

Creo que debemos atender a las necesi ... 
dades de los puebloscualldo son lUuijus~ 
tiflcr,das i careeen (;n absoluto de recursos 
nara subvenir a ellas. Entónces debehlOs 
;~~tenderlas, pero con mucha mesurct i con 
no ménos cordura, que es lo que yo pido 
ahora, 
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~~~~;:S:~~~::ie:::;rdu~~;;:Pd:í'I;¡~~¡;~:~~i:r::1 
consultan con las dos ideas que voi a pro-I Senado un informe de que se habla en el 
poner como indicacion, i que Flon las si .. ~ mens1lje del Ejecutivo, emitido por la 
guientes: 1." aprobacion de h transaccion! Comision nombrada por 01 Gobierno. 
celebrada entre el Gobierno i la empresa; ¡ El señor BALLE8TEROS.-Pol' mi 
2." el envío a Oomision de este proyecto) parte, ruego tambien al señor Ministro 
que discutimos. Oomo ve el Honorable¡que envíe al Senado una copia del infor ... 
Senado,yo no pido el rechazo del proyecto i me que dió el Consejo Superior de Ri. 
sino que el Gobierno hagu estudiar la ca ... ¡jiene aceren de In cnlidad de estas aguas. 
lidad tan discutida de las aguas de Chin-· í El señor LAZCANO (Presidente).
taguai para que pueda informarnos i para Habiendo llegado la hora, se levanta la 
que, en consecuencia, podamos nosotros sesion. 
proceder sobre una base cierta i no sobre Se levantó la ses~·o'H. 
la base de la opinion de la Municipalidad 
de Iquique. (RAFAEL EGAÑA, 

El señor MONTT .-Yo desearía que) Jefe de h\ Redaccion 

• 


